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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M INISTROS

S . M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte
sin  n o v e d a d  en  m  im p o r ta n te  s a lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES.

He dado cuenta á la R eina ( Q. D. G .) de la co
municación de V. S. de 11 del actual rem itiendo 
certificado del acta de arqueo que tuvo lugar á p re
sencia de V. S. y con la concurrencia de la comisión 
gestora de la Sociedad de Crédito vasco, recientemen
te creada en esa ciudad , y de la cual resulta que se 
han realizado en la caja social del citado estableci
miento las 7.200.000 rs. equivalentes al 30 por 100 
sobre el valor nominal de las 12.000 acciones em iti
das y suscritas por los accionistas fraudadores , las 
cuales constituyen la prim era sé r ie , según lo p res
crito en el art. 4.° del Real decreto de 15 de No
viem bre ú ltim o , y forman el capital con que debe 
em pezar á funcionar la compañía ; y en su conse
cuencia, teniendo S. M. en consideración que la exis
tencia de la expresada suma ha sido comprobada por 
V. S. con las solemnidades exigidas en el art. 23 del 
reglamento de 17 de Febrero de 1848, y que se ha 
realizado en el plazo y en la forma que establecen la 
ley y los estatutos aprobados para el régimen y ad 
m inistración de la repetida empresa , se ha servido 
declarar definitivam ente constituida la Sociedad de 
Crédito va seo, á fin de que desde luego pueda dar 
principio á las operaciones de su instituto; m andan
do al propio tiempo que se publique esta resolución 
en la Gacela oficial, y que se devuelva á los funda
dores de aquella compañía el depósito prévio que 
consignaron con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de 28 de Enero de 1856.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, acompañándole la ca r
ta de pago de los 720.000 rs. que constituyen el de
pósito de que se ha hecho mérito, para que pueda te
ner efecto la devolución expresada. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1861.

S á tA V > jR  RÍA..
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación que Y. S. dirigió á este Ministerio en 1o 
del actual, en la que, cumpliendo lo dispuesto en Real 
orden de 26 de Noviembre próximo pasado , p a r ti
cipa haberse realizado en la caja social de la de Cré
dito y Fomento del Alto Aragón: recientemente crea
da en esa ciudad, el prim er dividendo pasivo á ra 
zón de 30 por 100 sobre el valor nominal de las 
2.000 acciones emitidas que forman la prim era sé- 
rie , y que representan un capital activo de 1.200.000 
reales, con el cual debe em pezar á funcionar la com
pañía con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 15 del expresado N oviem bre, y en 
los artículos 5.° y 10 de los estatutos aprobados p a 
ra  el régimen y administración de aquella; y en su 
virtud , y con presencia del certificado del acta de 
arqueo que Y. S. acompaña á su citada comunica
ción, de la cual resulta comprobada la existencia 
de la referida suma en la caja de la Sociedad de 
Crédito y Fomento del Alto Aragón , se ha servido 
S. M. declarar definitivamente constituida la repetida 
compañía, á fin de que pueda desde luego dar prin 
cipio á las operaciones de su instituto , toda vez que 
se han llenado por parte de la misma todos los re 
quisitos que al efecto exige la legislación v igen te , y 
en la forma y plazo que Ja misma determ ina. Al 
propio tiempo S. M. se ha dignado disponer que esta 
íesolucionse publique en la Gaceta oficial, y que 
se devuelva á los accionistas fundadores de la so
ciedad el depósito prévio que consignaron, confor
me á lo prescrito en el a rt. 11 de la lev de 28 deE n ero  d e  1856.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, acompañándole h 
ca ita  de pago de los 120.000 rs. que constituyen e 

epósito de que se ha hecho mérito, para que puedí 
realizarse la devolución expresad t. Dios guarde « 
V. S. mucuos anos. Madrid 28 de Diciembre de 1861

s a l & u e r r í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. !
Dirección general de Administración.—Negociado 5.°— 

Pósitos.—Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se comunica a este 

de la Gobernación la Real orden si.uiente:
«El Sr. Ministro de Hacienda comunica con esta 

fecha á la Dirección general de Contribuciones la 
Real óruen que sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) 
de la consulta que el Gobernador de la provincia de 

álaga ha elevado al Ministerio de la Gobernación 
con fecha 24 del mes de Agosto úítime, cuyo ex p e - 

icnte ha rem itido dicho departam ento á este de mi 
cargo en Real orden de i 6 de Setiem bre, y en la cual 
m aniiesta  que deben considerarse com prendidas en 
as excepciones del art. 3.° del Real decreto de 23 de

Mayo de 1845, para el pago de la contribución te rri
torial, las casas-paneraskde los Pósitos de los pueblos, 
mediante á la índole ó destino que tienen esta clrse 
de edificios, cuyo objeto es una institución piadosa. 
En su v ista , y considerando que los Pósitos son unos 
establecimientos donde se depositan los granos para 
am parar á la clase labradora en su escasez y m iseria, 
y que en época favorable lo devuelven á los mismos 
con el aumento de las pequeñas creces pupilares, lla
madas así por lo sagrado y preferente que siempre se 
ha estimado su pago:

Considerando, según lo expuesto, que los edificios 
de los Pósitos se hallan destinados para actos de be
neficencia y á fines de interés público:

Y considerando, por último, que si no están a r 
rendados ni producen renta alguna, se deben concep
tuar como de propiedad común de los pueblos;

S. M. se ha dignado acordar, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, y en vista de 
lo informado por la Asesoría de este Ministerio, que 
todos los edificios de propiedad de los Pósitos se h a 
llan comprendidos en las excepciones del art. 3.° del 
citado Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y por 
consecuencia no sujetos al pago del impuesto te rrito 
rial, siempre que no los tengan arrendados para otro 
objeto oles produzcan renta alguna, puesto que han 
de estar destinados exclusivam ente para el servicio 
de su institución.»

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1862.

POSADA H ER R ERA .
Sr. Gobernador de la provincia de......

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
Instrucción pública.— Negociado 1.°

Ilmo Sr.: Accediendo á una instancia de D. Pe
dro Alonso Dequel, y de conformidad con el d ic ta
men del Real Consejo de Instrucción pública, S. M. 
la Reina (Q. D. G ) se ha dignado dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a Son ordinarios los exámenes que sufren los 
discípulos de las clínicas en las Facultades de Medici
na al concluir el año solar.

2 .a Los que obtuvieren la censura de suspensión 
deberán en tra r á exámen extraord inario  al cum
plirse los tres meses de la suspensión.

3 .a Los alumnos suspensos de los exámenes ordi
narios podrán m atricularse al segundó de clínica, 
estudiándola sim ultáneam ente con la que no han pro
bado.

4 .a Los que fuesen reprobados en los exámenes e x 
traordinarios serán borrados de la m atrícula de se
gundo año de clínica y repetirán el prim ero.

5 .a Los alumnos que en el curso anterior obtu
vieron censura de reprobados) al en trar en el prim ero 
y único exámen que de la indicada asignatura les 
era permitido, am pliarán inm ediatam ente su m atrí
cula en la forma que prescribe la disposición tercera, 
y serán admitidos al exám en extraord inario  cuando 
se cumplan los tres meses de publicada en la Gaceta 
la presente resolución.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1861.

V E G A  DE ARHUJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Comercio.
Excmo. Sr.: Visto el art. 11 del Real decreto de 

20 de Agosto último, por el cual, al autorizar ál 
Ayuntamiento de esta corte para contraer un em
préstito de 80 millones de reales en obligaciones m u
nicipales al portador, se le previno solicitara por el 
conducto debido que dichas obligaciones se conside
rasen como efectos públicos:

Vista la comunicación del Alcalde-Corregidor de 
esta capital solicitando, en v irtud  de lo dispuesto en 
el art. 11 del expresado Real decreto, que las obli
gaciones de que se tra ta  se consideren como efectos 
públicos:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Febrero 
de 1854, por el que se mandó observar el proyecto 
de ley orgánica provisional de la Bolsa de Madrid, 
según el cual son objeto de contratación en la misma, 
entre otros, los efectos públicos cuya cotización esté 
de antem ano autorizada en los anuncios oficiales:

Visto el art. 3.° del mismo Real decreto, que d e 
clara efectos públicos los emitidos por establecim ien
tos ó em presas particulares á quienes se haya con
cedido privilegio para  su creación y circulación: 

Considerando que los títulos que han de rep re
sentar el nuevo empréstito reúnen los requisitos 
que para ser considerados efectos públicos requiere 
el art. 3.° del Real decreto vigente sobre Bolsa, por 
estar su emisión y circulación autorizadas en v irtud  
de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Agosto 
ántes mencionado;

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se consideren como efectos públicos las obligacio
nes del referido empréstito.

Lo que de Real órden digo á Y. E . para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1861.

V EG A  DE AR2HIJO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio. 

Ha fallecido en la ciudad de Tarija , república de 
Bolivia, el súbdito español D. José Crespo G uerra, 
natural de Zamora, y Cirujano deéprofesion, dejando 
á su esposa Doña Mariana López como prim er a lb a - 
cea , tutora y curadora de sus hijos D. Eduardo y Do
ña Felisa, y en poder del segundo testam entario  
D. Miguel A renas, vecino de la misma ciudad de 
T arija , 20 onzas y 2 doblones de oro, 800 pesos 
fuertes en plata y varios objetos de escaso valor.

Lo que se publica á fin de que pueda llegará  co
nocimiento de la referida Doña Mariana López, cuyo 
paradero se ignora.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

Enero 1.° Disponiendo la creación de una nueva plaza 
de practicante de la clase de prim eros con destino á la 
enferm ería del arsenal de Cartagena.

Id. id. Nombrando Ayudante del cuerpo de Guardias 
de arsenales al Subteniente de la tercera sección del 
mencionado cuerpo D. José Salinas y G arcía, y para la 
vacante que este deja al de igual clase D. José Londres 
y Martínez.

íd. 2. Concediendo licencia para retirarse del servicio 
al segundo piloto particular em barcado en el vapor Vul- 
cano D. Francisco Fontecha.

Id. 3. Aprobando el nom bram iento interino de dos 
cabos de m atrícula supernum erarios para los puntos de 
Amposta y la cala de la Amella.

Id. id. Disponiendo que cuando el tiempo lo perm ita 
salga de Cartagena para Algeciras el navio Reina Isa
bel 11, y  tam bién la corbeta Ferrolana, luego que se con
cluyan los exámenes de los aprendices navales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3! de Diciembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden e iiiic  d  JtyAg'düo cié ia capiianid general de Andalucía v 
el de prim era instancia del Puerto de Santa María acer
ca del conocimiento de la reclamación de Doña Elvira 
Viaña contra su hermano D. José sobre asignación y pago 
de alim entos provisionales:Resultando que á instancia de D Antonio de Ponte 
fué declarado en concurso necesario D. José María Viaña 
por auto que en 18 de Mayo da 1859 dictó ei Juzgado de 
la Capitanía general de Andalucía:Resultando que en 19 de Junio de 1860 Doña Elvira 
Viaña , herm ana del D. José, é inmediata sucesora á los 
mayorazgos que este poseía , pidió ante el Juez ordina
rio del Puerto de Sania M a r í a  que en tal concepto se la 
señalasen alim entos p ro v isionales, ofrecendo la oportuna 
información; y que dada esta, se la asignó la cantidad 
de 3.307 rs. anuales, que satisfaría el D. José por m en
sualidades an ticipadas:

Resultando que trascurrido el prim er mes, y no ha
biéndose verificado el pago, se acordó, á solicitud de 
Doña E lv ira , el embargo de las casas calle del Postigo, 
núm . 22, y de 1a C harca, núm eros 12 y 13, las cuales 
se entregarían á la misma en prenda pretoria para que 
de sus productos se cobrara los alimentos ; y m ediante á 
constar al Juzgado que en el de la Capitanía general se 
hallaba concursado el D. Jo sé , se mandó también que se 
pusiera en conocimiento del mismo aquel auto á los efec
tos consiguientes:Resultando que el Capitán g e n era l, después de haber 
oido á los síndicos del co ncurso , y de conformidad con 
lo que estos pidieron , reclamó el conocimiento de los au 
tos, alegando q u e , según el art. 522 de la ley de E njui
ciamiento civil, el Juez que conoce de un concurso es el 
único competente para abocar á sí el de todas las dem an
das que directa ó indirectam ente puedan dism inuir los 
intereses del mismo:

Y resultando que el Juez del Puerto de Santa María 
se negó á inhib irse exponiendo que los juicios sobre 
asignación de alimentos provisionales , como actos de ju 
risdicción voluntaria , son de la exclusiva competencia 
de 1a jurisdicción o rd in a ria , según previenen la citada 
ley de Enjuiciamiento y las decisiones de este Tribunal 
Suprem o; y que además no existe fuero alguno en todo 
lo relativo á la sucesión de vinculaciones y sus inciden
tes con arreglo al tratado 8.°, tít. 2.*, art. 4.° de las Reales 
Ordenanzas, y la petición de alimentos hecha por Doña 
Elvira debe considerarse incidente de una cuestión de 
mayorazgo por reclam arlos como sucesora de los que po
see D. José María Viaña :V istos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T ribunal D. Juan María Biec:

Considerando que no pueden acumularse al juicio de 
concurso necesario de acreedores los actos de jurisd ic
ción v o lu n ta ria , porque además de radicar en los Juzga
dos de prim era instancia según la regla 1.a del art. 1.208 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il , no son de los pleitos 
ejecutivos comprendidos en el art. 523, y tienen trám i
tes especiales prescritos en los títulos i? y siguientes de 
la segunda parte de dicha ley :

Considerando , por tanto , que el Juez de prim era ins 
tancia del Puerto de Santa María tuvo jurisdicción para 
dictar providencia en U petición de alimentos provisio
nales de Doña Elvira Viaña:

Y considerando que con la designación de la cantidad 
alimenticia quedó fenecido el acto de jurisd icción volun
taria sin más actuaciones ulteriores que las necesarias 
para la ejecución de lo juzgado, conforme ai art. 1.217 de 
la citada ley ;Fallamos que debemos declarar y declaramos infunda
da y extem poránea la presente competencia formada por 
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía, al que 
se devolverán sus actuaciones, y las suyas al de prim era 
instancia del Puerto de Santa María.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas , lo 
p ronu nciam os, mandamos y firmañios. =  Juan Martin G arram olino.=  Ramón María de A rrio la .=  Félix Herrera 
de la Riva.—Juan María Biec. == Eduardo E iío .=D om in- 
go Moreno.Pubticacioü.=Leida y publicada fue la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Juan  María Biec, Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.Madrid 31 de Diciembre de 1861.^G rego rio  C. García.

En la villa y corte de M adrid, á 31 de Diciembre de 
1861 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado especial de Ingenieros de Guadalajara 
y el de prim era instancia de la misma ciudad acerca del 
conocimiento de la causa formada contra el alumno del 
Colegio de Ingenieros D. Félix Suarez Casas:Resultando que en la noche del 18 de Noviem bre ú l 
timo se hallaba el D. Félix dando golpes con la espada al 
paisano Máximo Montalván; y apercibido de ello el T e
niente Alcalde, acudió al sitio de la ocu rrenc ia , é invo
cando el nom bre de S. M. la Rema pidiendo favor á la 
justic ia , y mostrando á dicho alumno el bastón de Auto
ridad le previno que se contuviese, á lo cual contestó

que para é ljio  hábia ju s tic ia , yfeontinuó dando golpes al 
p a isan o :

Resultando que con este motivo la jurisdicción ordi
naria instruyó la correspondiente causa, cuyo conoci
miento ha reclamado el Juzgado especial de Ingenieros; 
y que el de prim era instancia , sosteniendo que el hecho 
ejecutado por Suarez constituye tres delitos , á s a b e r : el 
de lesiones que infirió á M ontalván, el de desacato y el 
de desobediencia á la Autoridad por las expresiones que 
profirió.,., se- inhibió en cuanta e l  p r im e ra , ,  y dijo que le correspondía conocer respecto de los otros dos , ori
ginándose la presente contienda ju risd icc io n a l:

Resultando que el Juzgado m ilitar se funda en~ q-ue 
no puede legalraente calificarse como desacato ni desobe
diencia á la Autoridad el hecho atribuido á dicho alum 
n o , y de consiguiente no hay razón de desafuero:

Y resultando que el Juez ordinario , supuesta tal cali
ficación, invoca las disposiciones de la ley 9, tít. 10, li
bro 12 de la Novísima Recopilación, y de la Real órden 
de 8 de Ahril de 1831,.y la jurisprudencia,establecida por este Supremo Tribunal en sus decisiones, entre ellas la 
de 7 de Diciembre de 1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de A rrió la : ,
Considerando que la naturaleza dél delito que da oca

sión á estos procedim ientos, y no los méritos probatorios 
que de su efectiva existencia ofrece Un sum ario imperfec
to todavía , cuando hay un fundam ento racional que le 
gitima su instrucción , es lo que ha de tenerse presenté 
para determ inar á qué jurisdicción compete entender en 
el proceso:

Considerando que la naturaleza del delito p o r j ju e  se 
procede contra él muinrió de la Academia de kigehiérós, 
Subteniente de caballería D. Félix Suarez Casas , es la de 
desacato y desobediencia al Teniente Alcalde de la c iu 
dad de Guadalajara D. Meliton G il, que como tal ejerce 
funciones judiciales perm anentes, por haber proferido las 
expresiones de que para él no habia justicia , contestando 
al referido Teniente Alcalde cuando este la invocaba á 
nom bre de S. M. la Reina y presentaba el b a s tó n , signo 
distintivo de su autoridad :Y considerando que en este caso procede el desafuero, 
con arreglo á lo que previenen las leyes 8 y 9 , tít. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, y la Real órden de 8 
de Abril de 1831 , que por la época en que se expidió tie
ne fuerza derogatoria de las anteriores disposiciones dic
tadas en. sentido contrario , y en conformidad á la ju r is 
prudencia de este Supremo T ribunal establecida, en tre  
o tras, por las decisiones de 28 de E n e ro , 1.* y 26 de Oc
tubre y 7 de Diciembre de 1859, y de 21 de Setiem bre
del corriente año;bañamos que debemos declarar y declaramos que el co- 
nocimienío de esta causa . en cuanto á los indicados d e 
litos de desacato y desobediencia á la Autoridad , co rres- j 
ponde al Juzgado de primera instancia de Guadalajara, al j 
cual se rem itan las actuaciones para lo que proceda con ¡ 
arreglo á derecho.Así por esta' nuestra sentencia, que^se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os—Juan Martin Car- 
ram olino.=Rpm on María de Arriola.=*Juan María Biec.— 
Felipe de U rb in a.= E duardo  Edo.Publicacion.—Leida y publicada fué la procedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla , Minis
tro del T ribunal Suoremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha , de que certifico como Escribano de Cámara h a 
bilitado.

Madrid 31 de Diciembre de 1861 .—Gregorio C. G ircía .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta por el impuesto del 17 
por 100 sobre el ramo de Propios y Arbitrios en la p ro 
vincia de G ranada, respectiva á la época desde el 27 de 
Julio al 18 de Agosto de 1814, rendida por el Tesorero 
interino de Rentas D. Manuel Hurtado de Mendoza, sien
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués: 

Visto que del exámen practicado á esta cuenta resul
tó el reparo consiguiente por no justificarse la entrega 
de la existencia de 18.010 rs. 8 mrs. que arroja la misma: 

Visto que formulado el pliego de reparos oportuno, 
fué dirigido al Gobernador de la provincia en 17 de Ju 
lio de 1857 para que lo contestase el Secretario de la Di
putación provincial y el cuentadante, ó sus herederos si 
hubiere aquel fallecido:Visto lo manifestado por la Secretaría del Gobierno 
político, esto es, que del registro verificado en los a r 
chivos de aquellas oficinas no se ha encontrado antece
dente alguno que diera á conocer la inversión ni la e n 
trega de la referida cantidad :Visto que habiendo sido emplazado el cuentadante ó 
sus herederos por medio de la Gaceta y Boletín oficial en 
las dos audiencias prescritas por la ley de 25 de Agosto 
de 1851 , no se han presentado á deducir el derecho que  
pudiera co nven irles:

Visto el dictam en fiscal:Considerando que apurados ya los medios y gestio
nes oficiales que la ley previene sin  haber conseguido 
resultado alguno, ha quedado cerrada la discusión, con
forme á lo que determ ina el art. 43 de la m ism a:

Considerando , por ú ltim o , que los procedimientos 
ulteriores corresponden al expediente ejecutivo de re in 
tegro ;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 18.010 rs. 24 cénts. contra D. Manuel H urta
do de Mendoza, Tesorero interino que fué de Rentas y 
Propios de la provincia de Granada en 1814, condenándole, ó á sus herederos si hubiese aquel fallecido, al re in te
gro al Tesoro de dicha cantidad, quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta.Expídase certificación, que se pasará al Ministro le 
trado de esta Sala para los efectos prevenidos en el t í 
tulo 5.° de la ley orgánica; pubiíquese en la Gaceta, y 
pase después el expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Di 
ciembre de 1861 .«M anuel Sánchez O caña.=José de Ada- 
ro .=R afaél de Navascués.Publicación.<=Leido y publicado fué ei an terior fallo 
por el limo. Sr. D. Rafaél de N avascués, Ministro del T ribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 4 de Enero de 1862. =  Julián Saiz Milanés.

RECTIFICACION.

En el fallo de este Tribunal publicado en la Gaceta de 
ayer,donde dice: «Visto que del exámen &c., y negligen
cias que habia en poder de primeros contribuyentes, « debe 
decir:» y negligencia en la cobranza délos débitos que habia 
en poder de primeros contribuyentes.»

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria del correo de ida y 
vuelta entre Coin y Ronda.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Coin á Ronda la correspondencia y

periódicos que le fueren en tregados, s in  excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada p u e b lo ,.y  recogiendo los que de , ellos partan  para otros destinos. ; *

2.* La distancia que com prende esta conducción, eltiempo en que debe ser reqorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Direécion por consi
derarlas .fiámyfiiiifiQtes .aLsar vicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiqueq  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pendiente U  m ulta de 20 rs. vm  por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to ,ab o n an d o  además dicho co n tra tista  los p e r ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
te s  de la  línea,, á juicio del Adm inistrador principaLdé i  Correos^de Málaga, , i

5.* Es condición irtdispéoéabié qué los Conductores de 
la correspondencia sepan leeir y  escrib ir. '

6v‘ Será responsable qt cpqtr* t\sta  de Ja cónseryacioxf 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar, esta de la hum edad y deterioro .

7.‘ Será obligación delv contratista cogf&f los . :
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

8.* Sí por faltar el contra tista á cu alqu iera  de Lis 
con di c i o n e se s  tipuladas se i rrogasen perjuicios á la AcR , 
mi ñ ís trac ío rí, ésfa , “para éT resarcim iento * poTra e je rce r 
su acción contra la fianza y bienes de aquel,

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A d
m inistración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato du rará  dos años, contados, desde ei : 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia ^  fijará a l com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo let av i
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen caqsajs 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista, ten d rá  
obligación de continuar por la tácita tres meses más baja 
el m ism o precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a lia r  eñ parte la línea designada y d irig ir 1» 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de c u en te del con tratista Jos gastos que esta alteración ocasione oin aeiecnu a indemnización alguna; pero «si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de L* 
variaciónaúm entoódism inucion  dedistancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte co rrespondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo* 
ei contratista deberá contestar dentro del térm io# de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente ei servicio d e q u e  se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir, la lin e a , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de an ticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se an uncia rá  en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Coin y R onda, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 25 de Enero próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 21.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Coin ó 
Ronda, como dependencias de la Caja general de Depó
sito s , la sum a de L800 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, conclui
do el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor , que  quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrató.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licijtadfor 
se com promete á p restar el serv icio , asi como su dom i
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando nq sepa 
e sc rib ir: á este pliego se u n irá  ía carta  de pago original 
qu e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su aptitud lega(, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han 4$ quedar 
precisam ente en poder ael Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para jdar princi* 
pió al acto, y  una vez entregados rio podrán  retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me, obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Coin á Ronda y vice versa por el precio 
d e . . . . . .  rs. an u a les , bajo las condiciones coptem das en
ei pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se hallé redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor dél 
mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente ei expediente aí 
Gobierno.20. Si de la com paracion de las proposiciones resuL ta-,,- 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en ei 
acto nueva licitación á ia voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se ele
vará ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias sim ples y otra en el papel sellado errresp ondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá sub arrend ar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. Ei rem atante quedará sujeto á lo que preyjene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.— El Director ge
neral de C orreos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Loterías.
Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

7 2 , 5 , 9 , 5 7 , 59.
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas que murieron en la gloriosa lucha qqe feliz-r mente hemos terminado por ios legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido, eq suerte con el primer extracto en la de este di* á Dqñé Maris Nolla y Pelegrí, hija de D. José, Miliciano Nacio

nal de Reus, muerto en el campo del honor.



LETRA

C A S A S  DE CORRECCION ESTADO demostrativo de las reclusos existentes

FALSIFICACION DE SELLOS Y DOCUMENTOS. CONTRA EL ORDEN PÚBLICO. DE LOS EM PLEADOS PÚBLICOS EN E L  EJERCICIO D E SUS CARGOS.

B A J A S .

Estampilla Real...............

Sellos públicos.............

Idem 
particulares...........

Moneda.............................

Billetes de 
Banco...........

Documentos 
públicos y 

oficiales.........................

Idem 
privados.................

Pasaportes y certificados.

Falso testimonio ..............

Usurpación de funciones.

i
Contra la religión...........

Contra 
la 

seguridad del 
Estado................... 

...

Traición .............................

Derecho 
de gentes.........

De lesa Majestad.............
. ¡

Rebelión............................

Sedición............................

Contra la Autoridad___ j
Sociedades secretas........

Idem 
ilícitas.....................

Prevaricación...................

Infidelidad en la custodia 
de presos .....................

Idem 
en la de documen

tos .................................. 
1

Violación de secretos...

Resistencia y desobedien
cia ..................................

Denegación 
de auxilio y 

, 
abandono 

de destino.

Nombramientos ilegales.

Abusos contra particula
res ................................

Idem 
de eclesiásticos___

Usurpación de atribucio
nes..................................

Prolongación y anticipa
ción indebidas de fun
ciones públicas............

Cohecho.............................
! Malversación de caudales 

públicos. ........................

Fraudes 
y 

exacciones 
ilegales/ ........................

Negociaciones prohibidas 
á los empleados...........

Alcalá.................................................. » » » 2 1 » » » » » » » » » » » » » » » » » » )> » » » » » »
B aleares............................................. » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » » » » » »
Barcelona........................................... » » 2 » » » » 4 » » » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » » »
B u reos................................ .. » » » » » » » I » » » » » » » » » » » » x> » » » » » )> » » » » X) » »

QjfcC* ...V-C o ru n a . . .  ........................... » » » » » » » » 4 » » » » # » » 3 » » » » » » » » » » » » » » »
G ra n a d a .. .......................... ................ » » » » » » » » 8 » x> » » » » » » » » » » » » 1 X» » » ¡> » » » 1 »
Sevilla ....................................... » » » » ó » » » 5 » » » » » 1 » » » » » » » X) » » » » » » » 1
V alencia ................................... .. » » » 2 » » 1 3 » » » » )> » » » » » » » » » )) » » » » » » »
Valladolid................................. .. » » » » » » » » 3 » » » » » t> » 1 » X) » » » » » » » » » » » » » » »
Zaragoza............................. ............. » » » » » » » » 2 » » » » » » » » » » » » » » » )) » » » » » » » »

T otal. . ............... » » » 6 1 » » 1 30 » » » » » » » 6 » » » y> » » 1 1 X) . » » » 1 »

Junta de la  Deuda p ú b l ic a .

Secretaria .
E s ta d o  demostrativo det resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

ía Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 4T de la ley de 4.° de Agostó, y con sujeción á lo prevenido en los 
75, 76, 77, 78  y 79 del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
AüOHTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 35 POR 100,—lDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 1 4,50 POR 1 00.—IDEM ID. EXTERIOR, 16,37 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones.
*

Clase de Deuda. Importe oorainal. Cambio á que ofrecen su venta.

D. Miguel D aroca................................................................ Amort. de 1.a clase. 246.000 34,90
Antonio Dorronsoro.................................................... 40.000 34,94
Andrés Corral.................. ............................................... 32 000 34,97
Francisco García.......................................................... , , 1.480.000 35
Andrés Corral................................................................ é , 729.000 36,15
Julián Tarduchy........................................................... 52.000 37
A. P. G il............................................................................ 22.000 35,48
Et m ism o .......................................................................... 40.000 35,49
Gervasio Monaco........................................................... Id. de 2.a interior. 193.000 14,50
Juan R odríguez...........................f*.............................. ., 200.000 * 14,48
El m ism o........................................................................... 210.000 14,49
El m ism o............................................................................ 200.000 14,47
L uisA lvarez Unzueta.................................................. 100.000 14,50
P fiílrn 9t0 000 4 A.qn
Antonio V illalva........................................................... 100.000 14,20
El m ism o.......................................................................... 100.000 14,20
Antonio Martínez García........................................... 700.000 A 4,31
Antonio V illa lva ........................................................... 100.000 14,20
Tomás Ibañez.................................................................. 185.000 14,35
Quirico Villasante......................................................... 79.104 14,30
Antonio Dorronsoro.................................................... 145.000 14,18El m ism o .. ..................................................................... 40.782 14,35Eloy Ram írez.................................................................. 1.380.000 14
Marcial N iño .................................................................. 70.000 15,50Pedro Pascual R odríguez.......................... ................ 180.000 14,60
Andrés Cot ral................................................................ 100.000 15,23Miguel A roca.................................................................. 35.000 14,60José María Polo........................................ ..................... 55.000 14,60Manuel Biarrote, por cuenta de D. Leopoldo

W erner , de París.................................................... Id. de 2.a exterior. 11.704.000 18El m ism o , id. id ........................................................... 4.560.000 18
Presentadas en París.

Mr. W erlhein y  G om p ertz ............................................ Id. de 2.a interior. 125.000 16,10El m ism o.......................................................................... Id. id. exterior. 480.000 19M. Marcó del P o n t . ................... ....................................... 1.432.000 17M. Migault.......................................................................... .... .. 80.000 19,50
Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Miguel Aroca......... ..........................................................
Antonio Dorronsoro.....................................................
Andrés Corral....................... ..................... ..............
Francisco G arcía, parte de 1 480.000 r s . . ..........

246.000
40.000
32.000 1.319.943

34,9034,94
34,9735

85.85413.976
11.190461.980

1.637.943 573.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Etoy Ramírez, parte de ».380.000 rs..................... 728.572 14 102.000
Madrid 30 de Diciembre de Í86I.--E I Secretario, Antonio Bruno M oreno.=V.* B.'=E1 Director g en era l, Presiden- t e , J. Sierra.

Estado dem ostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada *r\ este  dia para la adquisición de cré
ditos d e b i Deuda del Tesoro procedente del p er
sonal , 1.011 arreglo á lo prevenido en la ley  de 31 
de Julio d e  1855 y  en la Real órden de 7 de Di
ciem bre d e  1857.

CAMBIO PUADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO
EN LA SUBASTA: 21 POR 100.

Proposiciones presentadas.

_ . CambioSujetos que han hecho Importe no- á que
las proposiciones. minal. ofrecen sur venta.

D. Félix Ruiz Cachupín  6.859 20,80
Cárlos García............................  67.000 21Abdon Moreno........................... , 17.237 20,78El misino.................................... 36.530 20,79
El m ism o...................................  16.283 20,84
El mism o.................................... 260.000 20,89José González.......................... 57.160 20,85
El mismo*...................................  26.922 20,85El m ism o .......................  65.826 20,85El m ism o.................................... 53.985 20,85
El m ism o , ..................  68.561 20,90El m ism o...................................  34.431 20,90El mismo»...................................  35.384 20,95El misrnc».................................... 34.221 20,95
El m is m o . . . ............................  31.293 20,95
El m ismo....................................  41.645 20,99El m ism o...................................  35.968 20,99

Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que. , ofrecen su las proposiciones. minal. venta.

El m ism o .....................................  44.188 21
El m ism o...................................... 43.197 21
Feliciano de Is la .......................  5.356 20,85
El m ism o......................................  120.000 21
Jacinto N av arro  y L á z a ro .. . 32.971 20,80
Meliton M endoza......................  12.819 20*80
Celestino O rteg a.......................  700.000 20,90
F austino  de San Ronaan  500.000 20,95
José M artínez..................................... 62 084 20,95
T rin idad M ata............................ 251.731 20,80
Epifanio S a n z ............................  11.889 25,80
El m ism o.....................................  26.937 20,89
Et m ism o.............................   20.818 20,84
El m ism o.....................................  35.139 20,80
M anuel José de P a z ................. lO'.óOI 20,60
Pedro  R iv a s .  ................... • .  34.543 20,78
El m ism o.....................................  200.000 20,95
A ntonio D o rronsoro   15.440 20,74
El m ism o.....................................  160.000 20^98
El m ism o.....................................  50.000 20,90
Ju an  José O rtiz y L ó p e z .. .  1.031.751 21
M anuel de N ovales................. 400.000 20,98
Sebastian M artínez...................  120.000 20*99
El m ism o ... ............................  126.045 20^99
Cárlos G arc ía .....................  . .  102.000 21,10
El m ism o.....................................  140.000 21,20
El m ism o.....................................  100.000 21,30
Juan  G a r ro .   .....................  1.000.000 21*10
Sebastian  M artínez................. 180.000 21,24
José G onzález............................ 166.000 21 15

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Manuel José de Paz.................................................................. ............... 16 001 20,60 3.296Antonio D orronsoro............................................................................... 15.440 20,74 3.202Abdon Moreno................................................................................. 17.237 20,78 3 581Pedro R ivas................................................................................................ 34.543 20,78 7.178Abdon Moreno.......................................................................................... 86.530 20,79 7.594Fólix R uiz C achupín .............................................. .............................. 6.859 20,80 1.426

Interesados. Nomiual. Cambio. Efectivo.

Epifanio S a n z ............................................................  11.889 j
El m ism o................................................................... .. 35.139 j
Meliton M endoza.....................................................................................
Jacin to  N avarro  y Lázaro...................................................................
T rin idad  M ata..........................................................................................

47.028
12.819
32.971

251.731
16.283
20.818

5.356

203.893

26.937
200.000
102.992
50.000

700.000 
62.084

100.898
200.000
500.000
160.000
400.000

77.613
246.045

67.000 
87.385

120.000 
1.031.751

20,80
20,80 
20,8Q 
20,80
20.84
20.84
20.85

20.85

20.89
20.89
20.90
20.90
20.90
20.95
20.95
20.95
20.95
20.98
20.98
20.99
20.99 
21
21
21
21

9.781
2.666
6.857

52.360
3.393
4.338
1.116

42.511

5.627
41.780
21.525
10.450

146.300
13.006
21.138
41.900

104.750
33.568
83.920
16.290
51.644
14.070
18.350
25.200

216.667

Abdon M oreno..........................................................................................
Epifanio Sanz. .................................................................... .....................
Feliciano de Isla ......................................................................................
José González............................................................. 26.922 \
El m ism o..................................................... ...............  53.985 (
El m ism o..................................................................... 57.160 (
El m ism o..................................................................... 65.826 J
Epifanio Sanz.............................................................................................
A bdon M oreno................................................................  ......................
José González............................................................. 34.431 )
El m ism o.................................................... ................. 68.561 i
A ntonio D o rro nsoro ...............................................................................
Celestino O rtega.......................................................................................
José M artínez.............................................................................................
José G onzález............................................................ 31.293 i
El m ism o..................................................................... 34.221 [
Ei m ism o .................................................................... 35.384 )
Pedro R ivas................................................................................................
Faustino San R om án.............................................................................
Antonio D orronsoro ...............................................................................
Manuel N ovales........................................................................................
José González............................................................  35.968 )
El m ism o....................................................................  41.645 1
Sebastian M artínez.................................................  120.000 )
El m ism o.....................................................................  126.045 i
Cárlos G arcía.............................................................................................
José G onzález...........................................................  43.197 |
El m ism o....................................................................  44.188 iFeliciano d« is la . .  .................................................  .
Ju an  José O rtiz y L ópez......................................................................

4.850.214 1.015.484
M adrid 31 de D iciem bre de 1861.=E1 Secretario , A ntonio Bruno M oreno .=V .° B .*=E1 D irector genera l, P resid en t e  , J .  M erra. *

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Se recuerda al público  que en el dia 8 del p resen te  

mes, á la una de su tarde , tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales la subasta de la p rim era  em isión del em p rés
tito autorizado por el Real decreto de 20 de Agosto del 
año próxim o pasado, bajo el pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta y Diario oficial de ¿Avisos de 3 de 
D iciem bre an te rio r, que im preso por separado se e n tre 
gará en la portería de la Secretaría de esta Corporación 
m u n ic ip a l, con la hoja en que los su scrito res h an  de 
ex ten d er sus proposiciones.

Madrid 4 Ae Enero de !862.*=Ei A lcalde-Corregidor, D uque de Sesto.
Consejo de A dm inistración  del Canal 

de Isabel II.
El día 13 de E nero de 1862, á las dos de su tarde , se 

su b as ta r  » en pliegos cerrados en el local en  que el Con
sejo celebra sus ses io n es , plaza del P ro g reso , núm . 3, 
cuarto segundo , an te una com isión del mismo Consejo, y 
con asistencia del Director facultativo  y del Ingeniero e n 
cargado de la d istribución  in te rio r, la construcción de las 
alcantai illas de la cuenca de la C arrera  de San Francisco, 
bajo el pliego de condiciones, p lanos y presupuesto  ap ro 
bados por Real ó rden  de 30 de Julio del año próx im o 
p asad o , que se hallarán  de manifiesto en  las oficinas 
de dicho C onse jo , establecidas en  el referido  local, p ara  
cu an tas personas gusten  exam inarlos , todos los dias no 
feriados qu e  m edian hasta el de la subasta , desde las 
las once de la m añana á las tres de la tarde , o b se rv án 
dose para el rem ate las prevenciones s ig u ie n te s :

1 .* La subasta se divide en dos subastas parciales: cada 
una de estas comprende la construcción de las alcanta
rillas en las siguientes calles:

Primera subasta. San Buenaventura (en parte) y Don 
P ed ro , Travesía de las Vistillas (San Isidro en parte), 
Aguas (en parte), plazuela de los C arros, Redondilla (en parte), Carrera de San Francisco.

Segunda subasta. Santos y Calatrava (en parte), San 
Isidro (en parte), Aguas (en parte), Aguila (en parte), 
A n g el, Tabernillas, Mediodía Grande , Mediodía Chica, 
L u ciente , O riente, Cava Alta (en parte), plaza de la Ce
bada (en parte).

2.* No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como también las que ex 
cedan de los tipos de
294.840 rs. vn. 90 cénts. para la primera sección corres

pondiente á la primera subasta parcia l, y  
409.805 rs. 80 cénts. para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones d eb e rán  ir acom pañadas 
de una carta de pago en  que acrediten sus autores haber 
depositado en la G »ja general de Depósitos la can tidad  de14.000 rs. si la propuesta se hace para la primera sec

ción , y
20.000 rs . para la segunda id . ; pudiendo  hacerse el d e
pósito en m etálico, en acciones de las em itidas por el Mi
nisterio  de F o m en to , ó su equ iva len te  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones v i
gentes , ó al de su cotización en la Bolsa p ara  aquellos 
que no le tengan señalado.5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la p resentación de los docum entos que dan derecho  
á l ic i ta r ; y  reconocida la ap titud  de los que se hallaren  
en tal caso , podrán  los mismos m anifestar las dudas que 
se les o frezcan , ó p e d ir la s  explicaciones que estim en 
convenientes; en  la in teligencia de que una vez ab ierta  
la subasta no se in te rru m p irá  bajo n ingún  concepto, ni 
se ad m itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y  p rev en 
c iones, así como de las condiciones á que se ha de suje
ta r  el c o n tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán  igualm ente, desechándose en el acto las 
que carezcan  de los requisitos de q u e  se ha hecho m en 
ción en la p revención  4.a y an te rio res , declarándose acto  
continuo  las que resu lten  ser m ás ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y ex tendiéndose acta form al 
de  to d o , autorizada por el Secretario.

7.a Si hub iese dos ó más proposiciones iguales en  a l
guna de las secciones , se ab rirá  licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo m é n o s , pasados 
los cuales se te rm in a rá  cuando lo disponga el P residen te, 
apercibiéndolo án tes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda q ue podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos é más proposiciones iguales , ántes de abrirse

los pliegos cerrados q ue se p resen ten  se p o ndrán  en 
una caja tantas bolas nu m erad as cuantos sean los p ropo
n en tes , y  hi que saque cada uno  de estos por sí m ism o 
d e te rm in ará  el lugar respectivo para el caso de la lic ita
ción ab ie rta ; en tend iéndose q u e  el que tu v ie re  el n u m e 
ro más bajo será preferido  ín te rin  no se m ejore su  p ropuesta.

9.a No tend rá  sin  em bargo validez n i efecto el rem a
te hasta tanto  que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se p rocederá al otorgam iento de las co rre spondientes escritu ras

10. Los lic itadores q u e  hubiesen  tom ado p a r te e n  la 
subasta re tira rán  la garan tía  presen tada luego q u e  haya 
term inado  el acto , quedando reten idas hasta el o to rga
m iento de las correspondientes escritu ras las de los au to 
res de las proposiciones m ás ventajosas en cada u n a  de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 12 de D iciem bre de 186 l.= E i  P residen te, M ar
qués del Socorro.==El Secretario , Francisco  M artin y Serrano .  g

Modelo que se cita.
D .   vecino d e  , en terado  del an unc io  p u 

blicado con fecha 12 de D iciem bre de 1861, y  de las con
diciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta de la construcc ión  de las a lcan tarillas 
de la sección (aquí el núm ero  de la sección si es p rim e
ra ó segunda) de la cuenca de la C arrera de San F ran 
cisco , se com prom ete á tom ar á su  cargo dicha construc
ción , su jetándose en  un  todo á los expresados requisitos 
y condic iones, por la cantidad d e  (en letra) rs . vn .

(Fecha y firm a del p roponente.)

Adm inistración del Correo central.
Para que por los carte ros destinados al servicio del 

in te rio r  pueda atenderse con toda exactitud á la rep a r ti
ción de targetas de la festividad de los Santos R eyes, se 
suplica al público se sirva depositarlas en el dia de m a
ñ an a  en los buzones de esta corte.

M adrid 4 de E nero de 1 8 6 2 .=  E stéban M oreno López

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden dé 10 de Agosto de 1858, han  
de proveerse por concurso , en  los Maestros y  M aestras 
com prendidos en  el art. 185 de la ley de Instrucción  p ú 
blica , las escuelas de los pueblos s ig u ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia  de C iudad-Real.

Las de A lcub illas, A nchuras , San Lorenzo y V alver- 
d e , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.

La plaza de Maestro au x iliar de D aim iel, con  el de2.200.
Las escuelas de A lcoba, A rroba , C abezarados, Fonta- 

narejo  , Fonlanosas , Fuenllana , G uadalm és, H ovo, N a -  
v ac e rra d a , Puebla de Don Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz 
de los C áñ am o s, con el de 2.000.

Las de H uertezuela , Poblachuela y Saceruela, con  el de 
1.750.

Las de C a ra cu e l, Pozuelos, R etuerta y T irteafuera, con 
el de 1.500.

Las de L uciana, Navas de Estena y San B en ito , con el 
de 1.250.

Las plazas de M aestro au x ilia r  de M anzanares , Mora 
de Calatrava , Torralba y Y illarubia , con el de 1.100. 1

Las escuelas del V illa r, G argantiel, Las Casas, R eta
m ar , V entillas , Villar del Pozo, Veredas y Viñuelas , con 
el de 1.000.

La de Belvis , con el de 750.
Provincia de Cuenca.

Las de Barchin del Hoyo y  Zarza del T a jo , dotadas con 
el sueldo an u a l de 2.500 rs.

Las de Arcas , Beteta , Boniches , Caracenillas, C a rra s 
cosa de H aro , C ierva, G aseas, O n tev illa s , M onteagudo, 
P oyatos, P o r ta l-R u b io , Salinas del M anzano, Valdem esa, 
Villar del Aguila y V illaverde de Iscar, con el de 2.000.

La de Moya (fundada por D. Antonio Peinado), con el 
de 1.800.

Las de B arbalim pia, C am pillos, Parav ien tos, Castillejo 
d e ln ie s ta ,  H uerta del M arquesado, M ohorte , Olmedilla 
de Alarcon , Palom era, Villargordo del M arquesado, V i-  
llarta  , V illaverde y Z arzu e la , con el d 5 1.750.

Las de Arcos de la S ierra , A rq u iru e la s , C astillejo- 
Sierra , M oncalvillo, Oña , P o rtilla , R ivagorda, Santo Do

m ingo de Moya , Tórtola , V aldecabras, V alherm oso , Vi
lla r  del Horno y Villar del Saz de A rcas, con el de 1.500.

Las de Casas de Guijarro , Masegosa, Poveda de la 
O bispalía , P ozuelo , Rada de H aro , R u b ie lo s-a lto s, San 
Pedro P a lm ich es, T ondos, T o v a r , Valparaíso de A rriba  
y Villarejo de P e riestéban , con el de 1.250.

Las de A cebron, B uenache-S ierra, Casas de Roldán, 
C hu m iilas , Cuevas de H ierro , Laguna del Marquesado, 
Laguna Seca , M ariano, Pajaroncillo , Santa M aría del Val, 
Villarejo de la Peñuela y Villarejo Seco , con el de 1.000.

Las de A rand illa , B ascu ñ an a , Castillo de A lvarañez, 
Collados, Fuen tes-B uenas, F u en tes-C la ra s , M onreal, Mota 
de Altarejos , P iqueras, R ivatajadilla , T orrubia del Casti
llo , Valdecolmenas de A rriba y Yalverdejo, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
La de F u en ten o v illa , dotada con el sueldo anual de 

2.500 rs.
Las de A lobera, M edranda y Tai tanedo, con el de 2.000
La de Y eb es, con el de 1.660.
La de Puebla de V alles, con el de 1.635.
Las de A nchuela del Campo y C ardoso , con el de 1.600.
Las de R etiendar y  V aldelcubo, con el de 1.480.
La de M ejina, con el de 1.465.
Las de Escopete, Paredes y P rá d e n a , con el de 1.400.
La de Saelices, con el de 1.390.
La de Torrem ocha de Jad raq u e , con el de 1.340.
La de La H uera , con el de 1.320.
La de Villar de Cobeta , con el de 1.320.
La de L ab ros , con el de 1.260.
Las de G irueque , M azarete y R en ales, con el de 1.240.
La de M adrigal, con el de 1.230.
La de Alcorló y V aldeavellano, con el de 1.220.
La de H u erta-P elayo , con el de 1 .200.
Las de Jocar y agregados y T orre del B u rg o , con el 

de 1.180.
La de Hortezuela de Ocen , con el de 1.160.
Las de M oratilla de H enares y T orrem ochuela , con el 

de 1.120.
La de Puebla d eB e leñ a , con el de 1.110.
Las de M uriel y  agregado y  Olmeda de Cobeta , con 

el de 1.100.
Las de Castilblanco y H o n ta n a re s , con el de 1.080.
Las de M ierla , O centejo y Pozo de A lm oguera , c o n e  

de 1,060.
La de T orrevaldeahnendas , con el de 1.040.
La de A liq u e , con el de 1.020.
La de T orrecuadrado  de los V alles , con el de 1.005.
Las de A lgár , A rchilIa, Casa de San G alindo , Cláres, 

M esones, San A ndrés del R ey , Semillas y V aldeguindas, 
con el de 1.000.

La de Riva de Santiuste , con el de 97o.
La de N arro s , con el de 929.
La de Pozo de G uadala jara , con el de 860.
La de Guijosa , con el de 840.
La de M aiacueva, con el de 800.
La de La C ab re ra , con el de 770.
Las de N avalpotro y Sotoca , con el de 760.
La de Fuenbelida , con el de 755.
La de V illanueva de A rgecilla . con el de 750.
La de Villacorza , con el de 740.
Las de La Puerta  y V aldarachas , con el de 725.
Las de La Miñosa , T aragudo y  V aldeaveruelo , con el 

de 720.
La de B arrio -P ed ro , con el de 700.
La de Monasterio , con el de 690.
La de L aran u ev a , con el de 680.
Las de Viana de Jadraque y O tilia s , con el de 620.
La de F ra g u a s , con el de 585.
La de T o re te , con el de 520.
La de La-Loma , con el de 505.
La de Novella , con el de 475.
La de M atillas, con el de 490.

Provincia de Madrid.
La de C olm enarejo , dotada con el sueldo anual de 

2.562 rs.
Las de Deganzo de A rr ib a , Monlejo de la S ierra y Pe- 

d rezu e la .co u  el de 2.500.
La de Collado M ediano, con el de 2.190.
La de La Serna , con el de 2.000.
Las de Chozas de la S ie r ra , V illam anta y V illanueva 

de Perales , con el de 1.825.
Las de A lpedrete y P a to n es , con el de 1.800.
La de S om osierra-, con el de 1.604.
La de M ora l-Z arzal, con el de 1.500.
La de Q u ijo rn a , con el de 1.460.
La de C an illas , con el de 1.400.
Las de Costada y  O rc a jo , con el de 1.200.
Las de Santa María de la Alameda y  V aldepiélagos, 

con el de 1.100.
Las de Aldea del Fresno, G argan tilla , N avalafuente y 

S e rran illo s , con el de 1.000.
Las de El Berrueco, Fresno de T o ro te , F resnedillas, 

G ascones , H úm era y Val v erd e , con el de 800.
La de Los H ueros, con el de 700.
Las de Valdem aqueda y V üiavieja, con el de 600.

Provincia de Segovia .
La plaza de Maestro au x ilia r del E sp in a r , dotada con 

e lfu e ld o  anual de 2.500 rs.
L 1 escuela de L o b in jo s, con el de 2.300.
Las plazas de Maestro aux iliar de C arbonero el M ayor, 

de la escuela de niños de la co m pañ ía , de S eg o v ia , San 
Ildefonso y T u ré g a n o , dotadas con el sueldo anual de2.200.

Las escuelas de Collado - H erm oso , San tiuste  de P e - 
d ra z a , V aldevacas, y el G uijar y Y altiendas, con el de
2.000 rs.

Las de Caballar , E :carabajosa de C uéllar, F uen tidue- 
ña y Revenga , con el de 1.800.

La de M adrona, con el de 1.600.
Las de G rado y San Miguel de Bernuy , con el de 1.500.
La de Balsain, con el de 4.460.
Las de Campo de San Pedro  y D u ru e lo , con el de 

1.400.
Las de A ldehuela del Codonal y Valvieja , con el de 

1.300.
Las de B ecerril, B ercim uel, N eg red o , P inare jos y  R e

bollo , con el de 1.200.
Las de A ñe , A revalillo, Castrillo de Sepúlveda , Cha- 

lu n , D uratón , La Hoza, Los H uertos, Pradales , Segura de 
F resno y V ega-Fría , con el de 1.100.

La de Parral, con el de 1.060.
Las de la H iguera y P in illa-A m bróz, con el de 1.000.
Las de C ascajares, R iachuelas y V illacorta , con el 

de 800.
Las de A leonadas, M artin-M uñoz de Ayllon, Mata de 

Q u in tanar y Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de C abañas, C illeruelo de San Marnés y T u rru - ' 

buelo , con el de 700.
La de Francos, con el de 650.
La de Bellosillo, con el de 640.
La de Pajares de Fresno, con el de 620.
Las de Carabias, San Cristóbal de Segovia y  Sotos del 

Sepúlveda, con el de 600.
Las oe A lquilé y Santovenia, con el de 500.
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(Se  continuará.)

P ro v in c ia  de Toledo.
Las de Alcañizo, Cerra lbos,  Maqueda , Mesegar, T o r -  

ra lba  y Yillaminava , dotadas con el sueldo an u a l  de 
2.500 rs.

Las de Alcolea de Tajo, Aldeaencabo, Escalona y  Yun- 
co, con el de 2.250.

Las de Azután , Chueca y N u ñ o -G o m e z ,  con el 
de 2.000.

Las de Cabezuela, Layos, Pepino y Yillarejo de Mori- 
t a lb á n , con el de 1.750.

Las de Cobeja y Hormigas, con el de 1.600.
Las de Garciotun, Montesclaros, Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla ,  con el de 1.500.
La de Sartajada,  con el de 1.400.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las de Arisgota , Casas de Talavera  , Candilla, Oreja, 

(anejo de Ontígola) y Paiomeque, con el de 1.100.
Las de lllán de Vacas y  Venta de San J u l i á n , con el 

de 1.000.
La de Yeles, con el de 800.

ESCUELAS DE NIÑAS.

P ro v in c ia  de C iudad-R ea l.
Las de Alcubillas, Cabezasrubias, Carrizosa, Horcajo, 

Las Labores,  San Cirios  del Valle y Solana del Pino, 
dotadas con el sueldo anual  de 1.G66 rs.

Las de Alcoba, la plaza de Maestra auxil iar de la e s 
cuela de Almodóvar, las escuelas de Cabezarados, Fonta-
narejo, Fontanosas, Fuentellana v Santa Cruz de los C á 
ñamos , con el de 1.333.

Las de T irteafuera y Valdemanco, con el de 1.000.
La de Villar del Pozo, con el de 667.

P ro v in c ia  de Cuenca.
Las de Abia de la Obispalía , Alcázar del Rey, A lcou-  

chel, Almonacid del Marquesado, Altarejos, Belmontejo, 
Bolliga, Canalejas, Cañamares, Cañizares, Carrascosa de 
Haro, Castillejo del Romeral,  Chillaron, Fuentelespino de 
I-Jaro, Garcinarro,  Hinojosa, Hito, Hontanaya, Horcajada 
de la Torre, H ué la in o , Huelva, La Parra ,  Loranca del 
Campo, Majadas, M azarulleque, Pa racue llo s , Peraleja,  
Pineda, Saceda del Rio, Valdecabras, Valdemoro Sierra, 
Valparaíso de Abajo, Bellisca, Valdelpino de Huele,  Villa- 
conejos,  Villar de Domingo García, Villar de la Encina,  
Villarpardo, Z d’rilla y Zarza del Tajo , dotadas con el 
sueldo anual  do 1.666 rs.

La plaza de Ayudante  de la escuela de Tarancon,  con 
el de 1.500.

La escuela 'de  Poyatos,  con el de 900.
P ro v in c ia  de G uada la jara .

Las de Cantalojas, Oongostrina, Estables, Galbe, G a s -  
cueña, Horca, Majadraque, Membrillo, Mediana, Robledo, 
Saneorvo , Fraíd , Uceda , Valdepeñas de la Sierra  y Zao-  
re ja s ,  dotadas con el sueldo anual  de 1.667 rs.

P rov in c ia  de M a d rid .
Las de Ajalvír, Ambite, Corpa, Cercedilla, Daganzo de 

Arriba,  El Vellón, Galapagar, Loecbes, Majadahonda, Me
jorada del Campo, Montejo d e j a  Sierra,  Navalagamella, 
Navas del Rey, Orusco , Paracuellos de Jaram a,  Robre- 
g o r o o , Las Rezas, Rozas de Puerto -R ea l ,  San A gustín ,  
Santa María de la Alameda, Tielmes, Valdelaguna, Valde- 
íorres ,  Valdilecha, Y illamantil la, Villanueva de la Caña
rla, V ¡llar de! Olmo y Zarzalejo ,  dotadas con el sueldo 
anual  de 1.666 rs.

La plaza de Maestra aux il iar  de San L o re n z o , con el 
de 1.460.

La escuela de N u ev o -B az tan , con el de 1.100.

P ro v in c ia  de Segovia .
La plaza de Maestra auxiliar  de la escuela de B ernar

dos,  dotada con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las escuelas de Adrados , Aldealengua de Pedraza, Al- 

deanueva del Codonal,  Aldehorno , A rc o n e s , Aroiuña 
Cabezuela , Cerezos de Arriba  , Chañe , C odorniz ,  Con
dado de Casliinovo, Cuevas de P ro b a n c o ,  Fuente  de San* 
ta Cruz ruen terrebo llo ,  Gallegos, Maderuelo, Madrigue
ra ,  Cuati 1 la , Migueiañez, Moraleja de Coca, Muñoveros,
> avaíria  , Na vares d e E n m e d i o ,  Olombrada , Ontalvilla, 
Urejana Rapadiegos, San Cristóbal de la Vega , San P e 
dro de Grullos , Santibañez de Ayllon ,  Santo Tomé del 
1 u e r to , Sauquillo de C abezas ,  Torreadrada  , T orre ig le -  
sias , Torre  val de San Pedro, Ü r u e ñ a s , Valle de T a b la d i -

&as de dotadas con el sueldo a n u a l  de
1.666 rs.

La de C arbonero  el Mayor, con el de 1.500.

P rovincia  de Toledo.
Las de A lcanizo, A lm endra l,  Casas-Buenas,  Robledo 

del Mazo y Torrec il la ,  dotadas con el sueldo a n u a l  de 
i.bb í rs.

Además del sue ldo ,  los Maestros y  Maestras d is f ru ta -  
i n casa g ra tu i ta ,  y percibirán las re tr ibuciones de los 
ninos y n inas  q u e  puedan  satisfacerlas.

JLos aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes , escritas de su  
puno y con docum entos (de que  han de acom pañar  co 
pia l iteral) al G obernador Presidente  de la Jun ta  de Ins
trucción publica de la respectiva provincia , la cual e le -  

[ a. a Rectorado, con su  propuesta  , las instancias  
nn 0S que Ie h a Van sido p resen tadas en  el térm ino de 
«i corl tado desde el dia en q ue  in se r te  este  an u n c io  
el Boletín oficial de la misma.
S a n ^ re 'lo rfo ' 16 Enero de 186 2 .= E l Rector, M arqués de

Caja d e A h orros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

j-aja de Ahorros, y se reciben en  ellas imposiciones des- 
ue 4 rs. hasta 60 inclusive ( y  hasta 100 por la p r im era  
vez a cada im ponente) ,  de diez de la m añ an a  á una  de 
ia tarde, en  la forma s ig u ie n te : j
 Secciones. j

'■ > 2. , 3.* y  4.a— Establecidas en la casa que ocupa el j 
Monte de Piedad, plazuela de las j

p - r  Descalzas. i
N uestra Señora de la Asunción,

'-aile ue la Redondilla.
- .n d f l  Pe,tici(?nes de reintegro y los pagos se verificarán,
do« L T f  aN ' r a ’ ,en las seCGÍ0«es 1.* y 2.*, de u n a  á 
«os de la tarde, en la casa Monte de Piedad.
nnpi-^¡lf^ P.° j ^°i d 'a liresenci'')r y autorizar las
Junta directiaf * * *°S s ‘§u‘erdes individuos de su

fimo. Sr.  D. Manuel Esteban Catalá.
I mo. Sr. D. José Genaro  Villanova. 
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy.  
q1? R AleÍandro  Ramírez de Villa Urrut ia .
^r. D. Antonio Baquer y  Retamosa.

D. Manuel Seranteg.
TÍmm c S r* Mapqués de Villareal del Tajo. 
c r ^  Gonzalo Sebastian de Liñán.
QrV n  i ,burcio de Ibarbia.  
v. . i . Benito Echarri.
^ x c m °  Sr p .  Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa García, 

xemo. Sr. Duque  de Baena.

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de H u esca .
La Secretaría  de Ayuntamiento  del pueblo de Nova

les ,  perteneciente  á la provincia  de Huesca , se  halla v a 
cante  por ren u n c ia  del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 800 rs. vn .  anuales  pagados del p resupues to  
municipal .

Los aspirantes á ella d ir ig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo  en el té rm ino  de 30 dias, á con
tar desde el de su inserción en  la Gaceta y  Boletín oficial 
de la expresada provincia.

Huesca 2 de Diciembre de 1861.=E1 V. P. del C. P., 
Anbrosio Voto Nasarre .  7620— 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría delf Ayuntam ien to  de Langa,fdotada con 

1.200 rs. anuales, se halla vacante por d imisión del que  la 
obtenía .

Los aspirantes  que á la cualidad de mayores de 25 años 
re ú n an  la necesaria  a p t i tu d ,  d i r ig i rán  sus solicitudes 
competentemente  docum entadas al Alcalde Presidente  de 
aquella corporación dentroldel térm ino?de 30 d i a s , que  
em pezarán  á contarse  desde el en  que se publique el 
presente  anuncio en la Gaceta de M adrid y B oletín  oficial 
de la p rov inc ia ;  en la inteligencia de q u e  será preferido 
el que  reú n a  las c ircunstanc ias  preven idas en  el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1861. =  Pedro de Na
va scués.  8041— 3

La Secretaría  del A yuntamiento  de Cosuenda , dotada 
con 4.000 rs. anuales  , se h a l la v ac an te  por d imisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes  q u e  á la cualidad de m ayores  de 25 años 
reúnan  la necesaria  ap t i tu d ,  d ir ig irán  sus solici tudes 
com peten tem ente ,  documentadas al Alcalde Presidente  
de aquella  ^corporación dentro  ¿del té rm ino  de' 30 dias, 
que em pezarán  á contarse  desde el en que se publique el 
presente  an uncio  en la Gaceta de M adrid y Boletín  o ficial 
de la provincia;  en la inteligencia de que  será preferido 
el q ue  reúna  las c ircunstanc ias  p rev en id as  en el Real 
decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Zaragoza 2 de Diciembre de 186 f .= P e d ro ;d e  N a v as -  
cués .  7596—3

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acien d a  p ú b lica  de la p ro v in c ia  

d e  B u rgos .
Ignorándose el paradero de D. José Bustillo, A d m i-  

n strador que  fue de Rentas estancadas de la villa de Se 
daño ,  en esta p rov inc ia ,  por el presente se le cita, llama 
y emplaza para que  en el térm ino de 30 di »s acuda á 
esta Adm inis tracio iFprincipal  de Hacienda pública á r e s 
ponder  del alcance de 52.944 rs. 86 cénts. que  contrajo  
en dicho des t ino ;  en inteligencia que no presentándose 
por sí ó por sus herederos les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Burgos 2 de Enero  de 1862.=*J. Miguel Montoro.
60— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o .=  S ecre ta ría  general.=N ego- 

ciado 2 .°= P o re l p resen te  y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se 
ñor M inistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se ci
ta ,  llama y emplaza por p rim e ra  vez á la v iuda y  herederos 
de D. P ed ro  Pedrosa, D epositario que fué del ram o de A nua
lidades y V acantes eclesiásticas de Santo Domingo de la Cal
zada, cuyo p a rad e ro  se ignora, á fin de que en el térm ino de 
30 dias, que em pezarán  á con tarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta S ecre ta ría  general 
po r sí ó po r medio de encargado á recoger y  con tes tar los plie
gos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de d i
cho ram o por frutos y  caudales del año de 1836 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

M adrid 2 de E nero  de 1862.—José Fullós. 51—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—S ecre taría  general.=N ego- 
ciado 2.°= P o r  el presente  y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza p o r segunda y  últim a vez á D. Juan 
Francisco M eabe, C ontador que fué del partido  deV elez-M á- 
taSa, ó sus hered ero s, cuyo p arad ero  se ig n o ra , á fin de que 
en el térm ino de 20 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G aceta , se p resen ten  en esta 
Secretaría  general po r sí ó p o r  medio de encargado á recoger 
y  con tes tar el pliego de rep a ro s  ocurrido  en el exám en de la 
cuenta de G uerra en los años de 1815 al 1819; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de E nero de 1862.=José Fullés. 50—3

Tribunal de Cuentas del R e ino .= S ecretaría  g en e ra l.^ N eg o 
ciado 2.°= P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de acuerdo del limo, s e 
ñor M inistro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se ci
ta ,  llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan Apo
lo, ó sus h e red e ro s , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta Se
cretaría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de rep aro s ocurridos en el exám en de las 
cuentas de la conducción de rem atados desde Toledo á Madrid 
y  Zaragoza, com prensivas desde N oviem bre de 1821 á F ebre
ro  de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les para 
rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Enero de 4S62.=rJosé Fullés. 53—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general ^ N e g o 
ciado 2.° = P o r  el p resen te  y en v irtu d  de acuerdo del lim o, se
ñ o r M inistro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se ci
ta , llama y emplaza p o r segunda y  última vez á D. Miguel 
Vázquez y B enav ides, Contador que fué de G uerra del partido  
de A lm ería, ó sus h e red e ro s , cuyo p aradero  se ignora, á fin 
de que en el térm ino  de 20 dias, que em pezarán  á con tarse  á 
los 10 de publicado este  anuucio en la Gaceta, se p resenten  en 
esta Secretaría  general por sí ó por medio de encargado á r e 
coger y con testar los pliegos de rep aro s ocurridos en el exámen 
de las cuentas de caudales recibidos y distribuidos en las obras 
de fortificación de dicho partido  desde 1.° de E nero de 1807 
hasta 31 de D iciem bre de 1820; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de E n e ro  de 1S62.=José Fullós. 52—3

En v irtud  de providencia del • Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano

que suscribe, se ha señalado para celebrar junta general de acre< 
dores al extinguido gremio de maestros sastres el dia 9 de Ene 
ro  del año próximo de 1862, á las once de su mañana.

Madrid 31 de Diciembre de 1861. =  Jerónimo Montesinos.
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En el Juzgado de prim era instancia del distrito del P rado d 
esta capital, que desempeña el Sr. D. Julián Martinez Yanguas, ; 
por la Escribanía de número de D. Ignacio Palom ar, se ha ins
truido expediente á pedimento del caballero D. Julio Luis Au 
gusto Majo, Duque de San P ed ro , vecino de la ciudad de Nápo 
íe s , sobre que se le confiera la posesión del mayorazgo qu< 
en 25 de Setiembre de 1616 fundó jen la ciudad de.Segovia Do
ña María Bernaldo de Q uirós, viuda de Portillo de Solier , en e 
testamento cerrado bajo el cual falleció, como sucesor inmedia 
to de su finado padre el Excmo. Sr. D. Nicolás Luis Majo, últi 
mo poseedor ; y  en vista de los documentos, presentados , se h¡ 
dictado por S. S. el siguiente:

Auto en v ista .= E n  la villa de Madrid, á 18 de Diciembri 
de 1861, el Sr. D. Julián M artinez Yanguas, Juez togado di 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, habien 
do visto este expediente, la copia del testamento y  fundacioi 
que contiene de Doña María Bernaldo de Q u irós, otorgado ei 
25 de Setiembre de 1616 ante el Escribano de la ciudad d( 
Segovia D. Pedro G utiérrez, y las dos partidas , una de defun
ción de D. Nicolás Luis de Majo, Duque de San P ed ro , y lí 
otra de bautismo de D. Julio Luis Augusto de Majo Durazzo, de 
los Duques de San Pedro , que se hallan unidos al m ismo, e 
cual se ha formado á instancia del D. Ju lio , sobre que se le con
fiera la posesión del mayorazgo que fundó la Doña M aría Ber
naldo de Q uirós, y en^su nombre por el P rocurador D. An
tonio H e rre ro :

Resultando por exposición del D. Julio que su padre el D oe 
Nicolás, vecino que fué de Nápoles, poseyó el expresado m ayo
razgo :

Resultandu que dicho D. Nicolás Luis de Majo falleció en la 
ciudad de Nápoles el dia 12 de Febrero de 1850, dejando como su 
hijo legítimo y primogénito al D. Julio Luis Majo Durazzo , que 
ha solicitado la posesiorudel precitado m ayorazgo:

Considerando que los documentos presentados son títulos su
ficientes para adquirir con arreglo á derecho dicha posesión: 

Considerando que los bienes que forman la .dotación de los 
citados mayorazgos nádie los posee á título de dueño ni usu
fructuario:

Vistos los artículos 694 y 695 de la ley de Enjuiciamiento ci- 
vi , S. S. por ante mí el Escribano dijo:

Que debia otorgar y otorga cuanto há lugar en derecho y sin 
pe juicio de tercero, al caballero D. Julio Luis Majo D urazzo, v e 
cino de Nápoles, la posesión real, corporal, vel quasi y en for
ma del mayorazgo fundado por Doña María Bernaldo de Qui
ró s , con rendimiento de los frutos y  rentas que le correspondan 
como sucesor inmediato de su padre D. Nicolás Luis Majo D uraz
zo , de los Duques de San P edro , último poseedor desde el dia 
siguiente al de su fallecimiento, ocurrido en Nápoles el dia 12 de 
Febrero de 1860, mandando se le confiera dicha posesión con 
arreglo á derecho , para lo que da S. S. comisión á cualquiera de 
los alguaciles del Juzgado y presente Escribano, y  que se le 
franquee el testimonio ó testimonios que p id a , devolviéndosele 
el testamentó-fundación exh ib ida, dejando á continuación testi
monio suficiente; y verificado que sea dicho acto de posesión, 
vuélvasela d a r’cuenta.

Así por este auto en vista S. S. lo proveyó, mandó y firma, 
de que doy fe .= Ju lian  Martinez Yanguas.=Ignacio Palomar.

Y habiéndose conferido al interesado la posesión acordada en 
el anterior auto en v is ta , se publica este conforme á lo p reven i
do en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 31 de Diciembre de 186L=Ignacio Palom ar. 24

A u to —En la villa de M adrid, á 26 de Noviembre de 1861, 
el Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia 
y Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
cap ita l; habiendo visto el precedente escrito y documentos que 
le acom pañan, presentados por el Procurador D. Antonio H er
rero, á nom bre y  con poder de D. Damian de ^Sedaño, vecino de 
Barbadillo de Herreros, en representación de su hijo D. Mauricio, 
constituido en la infancia:

Resultando que con fecha 10 de Abril de 1829 el Sr. D. E s- 
téban Diez de Prado, Teniente Corregidor de esta villa, por ante 
el Escribano del número de la misma D. Martin Santin y Váz
quez, dió á Doña Dolores Romate y  Villegas, y  en su represen
tación á su curador ad lítem D. Nicasio Ordoñez, la pesesion de 
tres mayorazgos fundados, el uno por D. Sancho Ruiz de Villegas 
en el año de 1433, con sus agregaciones posteriores; el otro por 
D. Juan Calvo Quijada en 1695, y el tercero por D. Lúeas Bueno 
y Doña Isabel Mansilla, su m ujer, en el de 1679, de cuyas fun
daciones también se acompaña testimonio :

Resultando que la Doña Dolores falleció en el lugar de San 
V icente, Ayuntamiento de Corvera, valle de Toranzo, en 2 de 
Octubre de 1860, bajo el testamento que en el dia anterior for
malizó ante el Escribano del mismo valle D. Joaquín Conde, en 
el que declaró por su inmediato sucesor á su nieto D. Mauricio 
Sedaño, hijo del D. Damian y de Doña Isabel García Romate, su 
hija difunta :

Considerando que llamado á suceder el D. Mauricio por dis
posición de los fundadores y  por ministerio de las leyes vigentes 
de desvinculacion, le corresponde en concepto de libre la mitad 
de los bienes que constituyen la dotación de dichos tres mayo
razgos, sus unidos y agregados; y que en su consecuencia debe 
otorgársele la posesión por no resultar que otro haya entrado en 
ella á título de dueño ni usufructuario:

Vistos los artículos 694 , 695, 698 y 700 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, S. S. por ante mí el Escribano del número dijo: 
Que debia m andar y mandaba dar á D. Mauricio Sedaño y Gar
cía Romate la posesión de los bienes que constituyen la mitad re- 
servable de dichos tres mayorazgos y sus agregaciones, en con
cepto de enteramente libres, con rendimiento de rentas desde 
el dia 2 de Octubre de 1860 en que falleció la última poseedora 
Doña Dolores Romate y Villegas, con la mitad de las cargas, y 
sin perjuicio de tercero que mejor derecho acredite en cualquie
ra de les bienes, á voz y nombre de todos los demás que consti
tuyan dicha mitad por alguacil de Juzgado, á quien se comisiona, 
y por ante Escribano público; y que se practiquen los req u e ri
mientos necesarios á los inquilinos y colonos, librándose los cor
respondientes exhortos, publicándose después por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en el D ia
rio , Gaceta y  Boletín oficial de esta provincia á fin de que se 
presenten á reclam ar dentro de 60 dias los que se consideren con 
derecho, trascurridos los cuales se Vuelva á dar cuenta.

Y por este su auto en v ista , así lo proveyó S. S. y  f irm a , de 
que doy fe .= P ed ro  Borrajo de la Bandera.—Manuel Caldeiro.

Y habiéndose dado á D. Damian de Sedaño, en representa
ción de su hijo D. Mauricio Sedaño y García Romate de Villegas 
la posesión acordada en el anterior auto en v ista, se hace público

por el presente á fin de que los que tengan que reclam ar contra 
dicha posesión lo verifiquen dentro de 60 d ia s , pasados los cua
les se am parará en ella al que la ha obtenido. 39

En v irtud  de providencia del Sr. D Juan de Dios de la Rada 
y  Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital y 
encargado del de prim era instancia del mismo distrito, refrenda
da del Escribano de núm ero D. Miguel del Castillo y  A lv a , que 
despacha la vacante de D. Felipe José de Ib a b e , se ha señalado 
para celebrar junta de acreedores á los bienes de D. Manuel Ve- 
larde y López, á fin de tra ta r sobre la próroga de un año más 
de la espera que le concedieron por acuerdo de 6 de Junio de 
1859, y confirmada por auto de 18 de Noviembre del mismo año 
el dia 31 de Enero próximo venidero), á las doce de su mañana, 
en  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito rial, y  
mandado se publique la convocatoria en este periódico para 
que llegue á conocimiento de los acreedores cuyos domicilios no 
constan , para que concurran al acto por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada con el competente poder, y p re
sentando los títulos justificativos de sus c réd ito s, los que ya no 
lo hayan verificado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1861.=Gastillo. 70

Sentencia.=E n la villa de Madrid, á 19 de Diciembre de 1861 
el Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de prim era instan
cia del distrito del Barquillo de la m ism a; habiendo visto este 
pleito seguido por D. Joaquin Arias de Saavedra, M arqués de 
Moseoso, como marido de Doña María Cárdenas y Orozco, y 
D. Francisco Javier Cárdenas y O rozco, Marqués de Grañina y 
Conde de Gomara, y demás herederos de D. Francisco Javier de 
Cárdenas, Marqués que fué de Grañina, y  en su nom bre por el 
Procurador D. Manuel de Apraiz, contra los herederos de Don 
Manuel Salvador Carranza, D. Emilio Carranza, y en su rep re 
sentación su curador ad litem D. Rafaél de Póo y Doña Po
lonia Sanz, heredera de D. Antonio María Carranza, sobre entre
ga de varios documentos de crédito contra el Estado ó su impor
te al precio de la cotización en la plaza el dia en que aquella 
tenga lugar:

Resultando que D. Francisco Javier de Cárdem e, Marqués de 
Grañina y Conde de G om ara, apoderó á D. Manuel Salvador 
Carranza para gestionar en las oficinas del Estado la liquidación 
de varios créditos á su favor contra este y recoger lo que diese 
en sustitución ó el metálico en que se convirtieran:

Resultando que habiendo aceptado este mandato el D. Manuel 
Salvador Carranza, recogió de las oficinas del Estado en 10 de 
Julio de 1840, varios juros que fueron capitalizados en 30 de 
Abril del mismo año en ocho láminas provisionales, importantes 
1.369.790 rs. nominales, una certificación de Deuda sin interés de 
179.983 rs. y 8 . mrs.; 4.753 rs. en Deuda consolidada del 3 por 100; 
3.861 rs. 27 mrs. en cupones de la misma Deuda, y¡2.037 rs. en 
billetes def T eso ro :

Resultando que habiendo fallecido el D. Manuel Salvador Car
ranza en 7 de Junio de 1857, bajo el testamento que en 3 de 
Mayo del mismo año formalizó ante el Escribano de !S. M. Don 
Santiago Saenz Hermúa, nombrando en él por sus herederos á sus 
dos hijos D. Antonio María y D. Emilio, se acudió á este Juzga
do en 19 de Julio del mismo año por los albaceas presentando 
el inventario y avalúo de los bienes re lic to s:

Resultando^que^enM 9 de Noviembre del mismo año falleció 
el hijo del mismo D. Antonio María Carranza, bajo el testamento 
que en 16 de Setiembre anterior otorgó ante el Escribano de su 
Majestad D. Juan Miguel Martinez en que sustituyó por su here
dera á Doña Poloüia Sanz:

Resultando que emplazada esta con la demanda manifestó te
ner renunciada la herencia de su causante, y  que por lo mismo 
no la interesaba el resultado del p le ito ; dando lugar á que, de 
clarada por su parte contestada en rebeldía, se continuase á su 
nombre con los estrados del Tribunal, y  por el curador ad litem  
del m enor se resistió únicamente fundándose en no tener cono
cimiento de la responsabilidad que hubiere podido contraer su 
padre, ni haberse encontrado entre  los papeles del mismo datos 
para juzgar sobre la reclamación que se hacia, y  por otra parte  
que no habiendo dejado aquel bienes, por lo cual fué recibida á 
su nom bre la herencia con beneficio de inventario, no venia res
ponsable á la reclamación que se hacia:

Resultando que recibido el pleito á prueba, ha justificado cum 
plidamente el demandante la verdad de los hechos consignados en 
su demanda:

Considerando que según la ley 20, tít. 12 de la Partida 5.* el 
que acepta un encarga queda comprometido á su desem peño, á 
abonar los perjuicios que por su culpa resulten al mandante, y á 
dar buena cuenta del mismo y por consecuencia que D. Manuel 
Salvador Carranza, y en su representación sus herederos según la 
13, tít. 9.° de la Partida 7.a, están obligados á entregarlos crédi
tos y metálico que se rec lam an :

Considerando que según la ley 7.a, tít. 6.°, Partida 7.a, no está 
obligado el heredero á pagar las deudas y cargas de la herencia 
sino en cuanto importen los bienes inventariados:

Visto lo demás que de los autos resulta, S. S. por ante mí el 
Escribano de número d ijo : Que debia condenar y condenaba á 
D. Emilio Carranza y á Doña Polonia Sanz, como habiente dere
cho de D. Antonio María C arranza, herederos ámbos de D on 
Manuel Salvador Carranza á que en el término de 10 dias en tre 
guen á los hijos y  herederos de D. Francisco Javier de C árde
nas, Marqués de G rañ ina , Conde de Gomara , las ocho láminas 
provisionales im portantes un 1.361.790 rs.; una certificación de 
Deuda sin interés, de 179.983 rs. 8 mrs.; 4.753 rs. en Deuda con
solida del 3 por 100, 3.861 rs. 27 m rs. en cupones de la misma 
deuda, y  2.037 rs. en billetes del Tesoro ó su importe á metálico 
al precio de la cotización el dia de su pago, respondiendo única
mente con los bienes que constan inventariados al fallecimiento 
del D. Manuel Salvador Carranza; y que esta sentencia se publi
que por medio de edictos que se insertarán en el D iario , Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en el a rticu 
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y difinitivamente juzgando y sentenciando asi lo.proveyó Su 
Señoría y firma, de que yo el Escribano de número doy fe .= P e -  
dro Borrajo de la Bandera.=M anuel Caldeiro. 71

En virtud  de providencia dictada por el S r. Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta corte , refrendada de[ 
Escribano de su núm ero D. Miguel del Castillo y  A lva, se saca 
á pública subasta por término de 30 dias una cass sita en esta 
población y su calle del Espíritu  Santo, distinguida con los núm e
ros 2 antiguo, 47 m oderno, de la manzana 483, la cual tiene de 
sitio 3.443 piés y tres cuartos, tasada en 68.200 rs. Y para que 
tenga efecto el remate se señala el dia 31 de Enero próximo en 
la audiencia de este Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.—Castillo. 72

A virtud de ejecutoria librada por la Excma. Audiencia de 
este territorio, y por providencia del Sr. Juez de p rim era  ins

tancia del distrito  de la Universidad de esta corte, encargado del 
cumplimiento de aquella, y  refrendada po r el Escribano de nú-? 
m ero D. Miguel Diaz A révalo, se cita, llama y emplaza al Ex
celentísimo Sr. D. Juan Prim  y á Don Fernando G uerrero p a ra  
que dentro  del preciso térm ino de cinco dias com parezcan por * 
medio de representante legítimo á contestar á la dem ándErcon- 
tra  los mismos y  otros prom ovida por D. Juan Hodgsson Joné^ 
sobre pago de 95.800 rs.; apercibidos de que trascurrido  que sea» 
sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.=D iaz.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. L A F U E N T E , VICEPRESIDENTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia i  de Enero 
de 1862.

Se abrió á las tres m enos cuarto, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en  
Secretaría en la última semana.

El Sr. SALAZAR T S1AZARREDO : Cuando ayer me 
hice cargo de la inculpación que me dirigió el Sr. P resi
dente del Consejo, prometí traer el docum ento publicado  
por el Presidente de la República de Venezuela sobre el 
reconocim iento de la Deuda solo hasta el 5 de Julio de 
1811.

Cuando el Sr. Presidente me dirigió su censura, creí 
que seria grave mi c u lp a ; pero recapacitando me sucedió  
lo que cuenta Silvio Péllico : A rrossi,e  dopo arrossi d 'aver 
arrossito . El Liberal de Caracas del 12 de Diciembre de 
1846, número del que hay en Madrid muchos ejem pla
res, inserta el decreto que van á oir los Sres. Diputados. 
(S. S. leyó un decreto dado en Caracas á 26 de Noviem bre 
de 1846, en que se decia que la Deuda, que en virtud  
del tratado de 1845 reconocia Venezuela, era la contraída 
hasta el 5 de Julio de 1811 , y que pasado el período de 
cuatro años no se admitirían reclamaciones.)

R esu lta, pues, que el 26 de Noviembre de 1846 se  
publicó este decreto, en el que consta que la Deuda no 
ebtá reconocida más que hasta 1811, y que en 1850 c o n -  

I cluyó el plazo de los cuatro años dado en él. Esto d e -  
\ muestra que no había notas pendientes , siendo todo un 
\ negocio perfectamente concluido Y es extraño que h a -  
| biéndose publicado este documento en 1846 cuando e l 
j General O'Donnell era Capitán General de C uba, ignore 
jj S. S. lo que sabe todo el mundo.
¡ No he revelado, p u es, ningún misterio.
¡ Se me ha dicho por Diputados de todos coloresque  
\ hice entonces un inmenso servicio á la nación aclarando 

un punto que, de quedar oscuro, hubiera gravado al Te* 
soro en m uchos millones. Si presté ese servicio, lo h ice  
(lo  digo con sinceridad ) sin ánim o de hacer la oposi^  
cion y sin  la conciencia de que iba á ser útil al país. Con
testé como si se tratase del Pacto.de familia ó del tratado 
de W estphalia , citando un hecho que ya pertenece á la 
historia. Respecto de mi d im isió n , que por cierto no  
agradó, fué hija de excesiva delicadeza en las leves admi
nistra ti vas , puesto que aquellas votaciones no lo fueron  
de G abinete, como lo atestiguan los m uchos Diputados 
de la actual m ayoría, que entónces votaron conm igo. ' 
Cumplí en todo con mi d eb er; y  como no merezco apláu- 
so ni censura , concluiré diciendo con un  célebre poeta:

J en 'a ip o in tm er ité  ; ’
N i cet excés d 'honneur n i cette ind ign ité .

El Sr. CALVO ASENSXO: Ruego á la mesa m e reser
ve la palabra para cuando se halle presente el Sr. M inis
tro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T IC IA : Ayer, no 
hallándome en este b a n co , el Sr. Fuente Alcázar repitió 
su pregunta sobre el nombramiento de Registradores. Yo 
habia ya contestado que á esa pregunta contestaría en  su  
dia. Esto no era una evasiva: d eseo , al contrario, v iv ís i-  
m ám ente una discusión sobre esto. Espero terminar todos 
los nombramientos para dar ámplias explicaciones de la  
manera cómo he cumplido la espinosa m isión que me ha 
confiado la ley.

El Sr, FU E N T E  ALCAZAR: Yo no he dicho que  
S. S. se  evadiera: lo que hice fué lamentarme de que  
S. S. no se apresurase á contestarm e, pues habia corrido 
el tiempo suficiente desde el 24 del pasado en que dirigí 
la pregunta para que S. S. hiciese los nom bram ientos. 
Por eso le rogué que cuanto ántes los h ic iese  y  trajese 
los expedientes.

Creo que S. S. tiene y  debe tener vivísim o interés en  
traerlos para que el país aprecie la conducta de S. S.; c o n 
ducta que yo no he querido herir , pues que he tratado 
solamente de usar de un derecho legítimo que se hallan  
en el caso de ejercitar todos los Diputados.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictám enes relativos á 

las^ señaladas con los núm eros 174 y siguientes hasta

El Sr. CALVO A S E N S IO : Una indisposición me pri
vó de asistir á la sesión en que el Sr. Orovio dirigió 
una pregunta al Sr. Ministro de la G obernación, de la 
cual resultaba que S. S. se habia equivocado aí decir  
que la Real orden de 1853 estaba de acuerdo con m is  
opiniones.

El Sr. Orovio decia que no conocía disposición n in 
guna en que se com putasen los recargos m unicipales y 
provinciales para el derecho electoral. El Sr. Ministro de 
la Gobernación convino entónces en ello; pero no recor
daba la consulta del Consejo de Estado publicada en la 
Gaceta del 24 de Diciembre de 1858. Una certificación da
da por un Alcalde decia que pagaba un elector más de 
400 rs.; se reclamó contra esta certificación; se vieron los 
libros cobratorios , y  en e fec to , el elector pagaba mas de 
400 rs., computándole los recargos provinciales y m un i
cipales. En vista de esto, ni el Gobernador ni e l  Consejo 
creyeron que habia lugar á formación de causa.

Y dice el Consejo en esta consulta aprobada por S. S.:
Visto el art. 14 de la ley electoral (y  suplico á los 

señores taquígrafos incluyan esto en el E xtra to  de las se
siones ) , en que se determina la cantidad y clase de con
tribución que es preciso satisfacer para disfrutar el dere
cho electora l:

«Considerando que la citada ley fija absolutamente  
una cantidad de contribución directa, sin  excluir las que  
directamente se satisfagan por razón de consum os ó de 
otro concepto cualqu iera:

«Considerando que por esta razón es por lo  m énos 
cuestionable si la derrama impuesta en 1856 debe ser  
considerada como contribución directa ó ind irecta :

«Considerando que, por no existir decisión alguna que  
resuelva este punto, no hay ni ha podido haber una  
infracción punible de parte del Alcalde y  Secretario de 
G arcinarro;

«Las Secciones opinan puede V. E. consu ltará  S. M. 
que se debe confirmar la negativa del Gobernador de  
Cuenca.»



Llamo la atención sobre esto para que se vea que hay 
una disposición posterior á 1853, emanada del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en la cual se da el nombre de 
contribución directa á los recargos, y que á ella deben 
atenerse los Gobernadores y demás Autoridades mientras 
la ley no se varié.

íHHSr. Ministro de la GOBERNACION: 3.S . me quie-* 
re conceder unas facultades que yo rehusó recibir. Yo 
creo (^uejiio tengo facultad para interpretar la ley. Creo 
que la* ISy tiéne una interpretación como la que he indi
cada el día anterior; pero personalmente yo  me alegrada 
de que se interpretase en el sentido que sostiene el señor 
Calvo Asensio. Como yo no estoy llamado á resolver la 
cuestión, no la estudio; por eso me equivoqué el otro 
día al contestar á S. S., como después me hizo ver el se
ñor Orovio.

Dice el Sr. Calvo Asensio que hay una disposición 
posterior á 4853 y dada por mí, y ha leído una Real ór
den. ¿Qué dice la Real órden? Que es cuando ménos cues- 
t io n á b le ^  no necesitaba el Consejo decir otra cosa. Se 
trataba de procesar ó no á un Alcalde, y se decía: si hay 
falsedad en la certificación, la hay en un incidente de la 
l e y ; pero no ha tenido el Alcalde intención de delinquir.

No hay, pues, contradicción entre mi negativa á re
solver esas cuestiones y la resolución incidental, que no 
causa estado en el expediente de que se trata.

Yo me alegraré que los Tribunales establezcan una 
jurisprudencia como la desea S. S .; aun me parece que 
en el proyecto de ley electoral propuse que se compu
tasen los recargos para la cuota; y de todos modos he 
dicho que esta era mi opinión á los que me han hecho 
observaciones sobre el asunto. Yo sé que resultará al
guna Üesigtfaldad de esto; pero las hay en todos los sis
temas: en mi país, para completar el número de 150 elec
tores,7hay que bajar á veces hasta la cuota de 60 rs.; de 
manera que allí es elector el que pagó 60 r s ., miéntras 
en Madrid no lo será sino el que pague los 500.

Por lo demás , repito que no me incumbe interpretar 
la le y r y  no puedo decidir la cuestión que suscita el señor 
Calvo Asensio.

El Sr. CALVO A S E N S IO : No he dirigido ningún car-

fo de inconsecuencia al Sr. Ministro de la Gobernación: 
e dicho que la última disposición era de 1858, dictada 

porS:S .
Aquí hay una Real órden de <853, que no $e ha pu

blicado , que resolvió un caso concreto; y tan no se pu
blicó , cuanto que el Consejo de Estado en 1858 no la co
nocía^ Tal vez entónces para esa disposición influyera ,ej 
nombre de la persona que era candidato en la provincia 
á cuyo Gobernador se comunicó la Real órden de 1853. 
Pue^íjieñ: por otro lado-están los fallos del Consejo que 
forman jurisprudencia; y téngase en cuenta que lo que 
dice el Conseyo que es cuestionable no es si los recargos 
son contribución directa, sino si lo es lo que se reparte 
directamente para cubrir el cupo de la contribución de 
consumos.

A sí, pues, la de 1858 es la última resolución y la que 
se ha publicado; no la de 1853, que no se publicó , y de 
la cual ha habido qae mandar copia á los Gobernadores 
para que la conozcan.

A&í s*  ha visto que en una misma Audiencia se han 
dado sobre este punto fallos contrarios. Esta situación es 
necesario que cese, y para ello debe saberse que la dispo
sición última es la que acabo de citar , y á la que deben 
atenerse las Autoridades en la rectificación de las listas.

El Sr. O R O V IO : Ante todo diré que no puedo inénos 
de lamentar el triste espectáculo que estamos dando. Es 
necesaria una aclaración inmediata, hecha por los Cuer
pos Colegisladores y la Corona , que diga cuál es la base 
del derecho electoral. El Sr. Ministro de la Gobernación 
no quiere interpretar la ley; pero S. S. debe procurar que 
se aclare inmediatamente; y si S. S. no lo hace, nosotros 
debemos hacerlo.

Señores, hay diferencia muy grande entre la Real órden 
de <853 y el documento que ha leido elSr. Calvo Asensio. 
Yo creo que seria mejor bajar el derecho electoral, que 
pasar por las grandes desigualdades que ocasionaría el 
admitir los recargos; pero prescindiendo de esto, yo, aun
que no sé por qué no se publicó la Real órden, debo decir 
que esa Real órden resuélvela cuestión expresa ydirectar 
mente, ¿Sucede lo mismo con la de 1858? ¿Se trataba de 
si habían de admitirse los recargos para la cuota electoral? 
No: se trataba de si se habia de procesar á un Alcalde; 
el Alcalde habia dado una certificación en que constaba 
toda la cantidad que el elector habia pagado. La cuestión 
era clara; el Alcalde no era falsario, y cualesquiera que 
sean los considerandos, la consulta no resuelve la cues
tió n , ni ménos puede derogar una Real órden directa 
que marGa la conducta que deben seguir los Goberna
dores y los Consejos en estos caso«.

Pero como yo no tengo en esto más interés que el de que 
loe Gobernadores y los Tribunales tengan un criterio se 
guro á que atenerse, ruego al Gobierno que proponga 
una aclaración á la ley; y si no lo hace dentro de tres 
dias, yo me permitiré traerla.

Él Sr. CALVO A S E N S IO : Para dictar esa resolución, 
el Consejo Real se fundó en la interpretación que dió á 
la ley electoral.

Pero ya que el Sr. Ministro de la Gobernación ha dado 
su opinión sobre este asunto, yo suplico al Presidente de 
la comisión de la ley electoral que convoque la comisión 
para presentar la aclaración de la ley en el término más 
breve.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no he he
cho la publicación de esa Real órden, porque no quería 
resolver una cuestión que no me compete. He escrito á 
los Gobernadores más como particular que como Ministro. 
Por lo demás, yo abundo en la idea de la urgencia de 
resolver esta cuestión, y rogaré á la comisión que se re -  
una, y  presente una interpretación clara de la ley. En 
esto no tengo ningún interés especial.

El Sr. O R O V IO : Es lamentable el excepticismo del 
Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. dijo el otro dia que 
había mandado litografiar y remitir á ios Gobernadores 
la Real órden de <853, y ahora dice que no puede publi
carla. Yo me maravillo de oir eso de un Ministro que 
tiene obligación de hacer cumplir las leyes y disposicio
nes vigentes.

De todos m odos, lo que quiero yo es que haya un 
criterio claro á que se atengan las Autoridades todas, y 
que cese la anomalía que hoy se observa.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Muy mal me 
debo expiicár sobre esté asuntó cuándo no se me com
prende. Sostengo que el Gobierno, en una ley declarato
ria dé derechos, no puede hacer interpretación ninguna,
Ít que aun haciéndola , los Tribunales pueden aplicar la 
ey como mejor la entiendan. Teniendo esta teoría me 

consultaron los Gobernadores, y  Ies dije: yo no puedo 
interpretar la le y ; ustedes son los responsables, y los

Tribunales; y  les remití la Real órden de <853 como un 
hecho histórico. Dice S. S. que debía haber publicado esa 
Real órden en la Gaceta; ¿pero la habia de publicar para 
decir á los Gobernadores: sepan ustedes que esa Real 
órden no es para que ustedes la cumplan s /n o  les pare
ce bien?

El Sr. OROVIO: Estamos en las mismas dudas. El se
ñor Ministro decia: enviaré la Real órden á los Gober
nadores , y ahora cree que el publicarla es un pecado. 
Las Reales órdenes se comunican para que se cumplan.
L° .que resul ta de la conducta de S. S . , es decir á los 
Gobernadores: cuando os convenga ateneros á esa Reate 
órden, os atendréis; y  cuando no os convenga, sabed 
que estáis en libertad de no ateneros á ella. Así, señores, 
se desacredita la base misma del sistema representativo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo que he di
cho no es que iba á mandar litografiar la órden para 
enviarla hoy, sino que la mandó litografiar el año 58, 
diciendo á los Gobernadores; esto es lo que hay , pero 
la ley da á Vds. la facultad de interpretar eses artículos. 
Yo no he tenido jamás el pensamiento ni la intención 
que injustamente me atribuye el Sr. Orovio.

El Sr. O R O V IO : Yo no necesito apelará las intencio
nes de S. S .: todo el mundo sabe su lealtad. Lo que h e 
hecho ha sido sacar las consecuencias legítimas de lo que 
ha dicho. S. S. ha dicho el s í, el no y el qué sé yo, y 
por consiguiente no tenia yo necesidad de aludir á sus 
intenciones.

Los Gobernadores están bajo la dependencia del se
ñor Ministro de la Gobernación , y n® pueden ménos de 
estar en relación de opiniones con él. Por eso me he le
vantado á provocar al Gobierno para que tome la inicia
tiva y nos saque de estas dudas.

El Sr. GONZALEZ B R A B O  : Pido la palabra sobre 
este incidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no me permite 
concedérsela á V. S. El incidente está terminado.

El Sr. GO NZALEZ B R A B O : Entonces pido la pala
bra para hacer una pregunta al Sr. Ministro de la Gober
nación.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No puede se r : se ha entrado 
en el órden del día.

El Sr. G ONZALEZ B R A B O : Entonces no ha podido 
hacerse la pregunta de que se acaba de tratar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habia pedido ántes la palabra 
el Sr. Calvó Asensfo. — * - —  * •

El Sr. BIADOZ:: Otro dia haré también mi pregunta, 
aunque habia pedido la palabra ántes del órden del dia.

Presupuestos.
Continuando su discurso de ayer, dijo
El Sr. B A R Z A N A L L A N A  : Interrumpí ayer mi dis

curso cuando hablaba de la imposibilidad en que el Go
bierno se hallaba de cubrir con los recursos actuales las 
cargas ordinarias.

Por el Gobierno se sigue el sistema de acudir al cré
dito para cubrirlas ; pero se trata de ocultar que estamos 
en un completo sistema de empréstitos escalonados de 
año en año.

Si no se varia de conducta, sépase, de aquí para en 
adelante, la situación en que se coloca á cualquier Go
bierno que suceda al actual.

¿ Es posible continuar este sistema ? La situación de 
Europa no puede prolongarse mucho tielnpo: tiene todos 
los inconvenientes de la guerra sin sus ventajas. Austria 
está amenazada de la bancarota; la Prusia soporta im
puestos intolerables; Rusia se encuentra en una situación 
interior lamentable; Francia ya he dicho ayer cómo se 
encuentra; los Estados-Unidos están en una posición tris
tísima , é Italia tiene un déficit de cuatro millones dia
rios. Así, dentro de poco, será imposible que los pueblos 
de Europa vivan sin el sistema de empréstitos en que 
nosotros hemos entrado. Cuando la guerra de Italia nues
tros fondos bajaron á 36,25. ¿Habia alguna causa interior 
que produjese este fenómeno? No, señores. Causas ex
ternas produjeron esa baja, como causas externas han 
producido el alza en otras ocasiones. ¿Y cuál será la si
tuación del Tesoro, y á qué precio saldrán al Gobierno 
los capitales que tenga que tomar á préstamo en caso de 
necesidad? A 44 se contratan hoy por el Gobierno los 
capitales que negocia, de modo que le resultan á 6 y me
dio ó 7 por <00. Debo llamar la atención de paso sobre 
las dos emisiones de 200 millones, y de ciento cincuenta 
y tantos, hechas recientemente, y de las cuales la última 
se ha negociado con los Bancos.

Las circunstancias exteriores han hecho que el Go
bierno no pueda negociar últimamente los 200 millones 
completos. Se ha suspendido la negociación , porque en 
Francia no convenia que se extrajera capital de aquel 
país.

Se han negociado los 150 con ios Bancos. ¿Y qué es 
lo que ei Sr. Ministro de Hacienda deb¡ó hacer? No pa
rarse en llevar á cabo subastas; llamar á tos directores 
de ios Bancos y decii le s : «Vds. tienen que prestarme al 
3 , y aun así ganan Vds. el 9 ó el 10.» ¿Cuál es la conse
cuencia de que no se haga eso ? Que casi todos los capi
tales de España están en manos del Gobierno. ¡ Y luego 
n¡ s quejamos de que en España no haya grande desar
ro: lo de la producción ! ¿Cómo lo ha de haber, si con la 
conducta que se sigue parece que no sirven los Bancos 
siuo para hacer negociaciones con el Gobierno?

Y, señores, ¿cuál es el resultado de esa conducta? ¿Qué 
se ha hecho con la Deuda amortizable de primera clase? 
La Junta directiva de la Deuda, que debia ir amortizando 
mcnsualmente no ha cumplido la le y , y hemos visto ei 
ca o escandaloso de que por espacio de H meses no ha
ya habido amortización , porque los tipos á que trataba 
de hacerse eran menores que la cotización oficial. De aquí 
ha resultado una lucha entre ios capitalistas y el Gobier
n o : el Gobierno no quiso amortizar á 33, y los capita
listas fueron de mes en mes subiendo á 35 , á 36 y 37, y 
ha tenido que amortizarlo todo á 37 por no querer amor
tizar á 33.

Dirá el Sr. Ministro: yo veia delante de mí capitalistas 
que acaparaban una clase de Deuda, y no quise pasar 
por las horcas caudinas. Pero S. S. podría haber pagado 
el primer mes y venir á proponer aquí un arreglo de esa 
Deuda.

Yo recordaré á este propósito el dicho de un célebre 
Ministro. Decia el Barón Louis: es necesario pagarlo todo, 
meme les sotises, hasta las locuras, ó arrostrar los incon
venientes de una discusión de arreglo de Deuda.

¿Qué se ha hecho con la Deuda de América? Traer una 
ley aquí sin los datos indispensables , y por cuya falta el i 
Gobierno se encuentra en una situación bien poco envi- i  
diableó I

Yo, señores, sé que es muy impopular proponer á un 
Congreso el aumento de los impuestos. ¿Pero es esto ne
cesario, ó no? ¿Hay otro medio de cumplir constante
mente las obligaciones? ¿O se prefiere un sistema de em - :

préstitos? Si se prefiere ese sis tem a, no se adopten medi
das que destruyan el crédito. Inglaterra tiene 80.000 m i 
llones de Deuda; y sin embargo , con esa carga ha podido 
luchar con la revolución francesa, y ha obtenido la domi
nación de todos los puntos importantes del globo , ha 
ciendo que bajo las banderas de la Gran Bretaña se cobije 
hoy la cuarta parte de la humanidad.

En 1809, después de la paz de Amiens , Fox vino á 
París á ver la primera exposición. Napoleón se complacía 
en mostrarle los adelantos de las artes, la grande exten
sión de Francia y de su influencia ; pero Fox , abrazando 
un globo, le dijo: «Ciudadano primer Cónsul , la In g la 
terra abraza como yo el universo; las islas británicas no 
son más que su capital »

¿Qué ha hecho la Francia en este siglo? Ha soportado 
admirablemente sus reacciones y revoluciones; sin em
bargo, ha tenido que aumentar su Deuda hasta 10.000 
millones de francos.

No digo nada de otras naciones, que por estar regidas 
por instituciones liberales apelan más al crédito. La 
deuda de los Estados-Unidos es inmensa.

jY nosotros venimos con hipocresía afectando desde
ñar  los empréstitos , salvo después el hacerlos !

Señores, ¿ qué elementos de producción tenemos, 
cuando nos comparamos con otros países ? Tenemos 
14)000 kilómetros de caminos. ¿Qué tiene Francia? Solo 
dgjfeaminos vecinales 230.000 kilómetros y 100.000 de ca
minos de primero y segundo órden. Y prescindo de la 
navegación fluvial y los ferro-carrilas , que nosotros no 
tenemos. Nuestros ríos son torrentes, que si son suscep
tibles de navegación, lo serán solo á fuerza de grandes 
capitales. ¿Y dónde se hallan esos, si para un empréstito 
de 200 millones ha sido necesario que el Gobierno reúna 
en su mano el capital de los Bancos de esta nación?

¿Qué podemos espergr si rehusamos entrar por ese 
camino del crédito?

¿Cuáles son las ventejas que resultan de la desamorti
zación tal como se va realizando? Que la agricultura se 
va á encontrar sin capitales. Se nos van á cerrar todos 
los mercados á nuestros granos. No podremos poner, á 
20 francos el hectolitro, el trigo en Marsella y Londres, 
como lo va á poner la Hungría dentro de poco por efecto 
de su sistema de navegación fluvial. El mejor sistema de 
desamortización hubiera sido vender á censo con la ga
rantía de cada finca.

Bajo el punto de vrsta del crédito, con este sistema el 
crédito hubiera quedado aumentado, y para el pueblo 
habría sido un aumento de renta. Este sistema era el 
preferible porque con el que se sigue los pueblos cada 
año van á ser más pobres. Antes tenían una  r e n t a , por 
su naturaleza creciente, por consistir on frutos; ahora 
tienen una renta, por su naturaleza decreciente, porque 
consiste en dinero.

¿Qué le sucedería á un hombre que hubiera vivido 
desde el tiempo de Felipe II hasta ahora? En tiempo de 
Felipe II, con 10.000 rs. de renta , hubiera sido enorme
mente rico: ¿qué seria ahora? Lo que serán dentro de al
gún tiempo las corporaciones á quienes habéis cambiado 
sus propiedades por títulos de la renta.

Antes de 1848, unos 30.000 millones de francos habría 
en numerario en Europa á consecuencia de la explota
ción de las minas americanas. Pues bien: desde18i8, des
cubiertas las minas de California y de la Australia, ha 
bajado de una manera visible el valor del dinero.

Un Gobierno, ¿tiene ó no obligación de tener en cuen
ta el porvenir? Todos tenemos que admitir la indeclina
ble necesidad de aumentar en 1© sucesivo los gastos pú
blicos, cualquiera que sea el régimen bajo el cual la Es
paña se desarrolle en el porvenir Como los pueblos se j 
van á encontrar cada vez más pobres, pedirán al G o -  j 
bierno que les permita recargar, más de lo que hoy con- j 
siente la ley, los impuestos. Él Gobierno entonces se verá \ 
precisado á acudir á empréstitos c, da vez más conside- i 
rabies. j

Concluyo, señores, resumiendo en pocas palabras lo í 
que he dicho : yo he examinado la nación, y la he en- ¡ 
confiado en déficit; he visto que los gastos públicos no [ 
pueden disminuirse, ni en punto á obligaciones m ora-  \ 
les, ni en punto á otra clase de obligaciones, ni en punto J 
al engrandecimiento militar de nuestra patria, que he } 
considerado que sobre todo debe ser marítima , porque, j 
merced á nuestra marina, ha sido como hemos sido gran
des en oirás épocas; he indicado después la necesidad de » 
modificar los impuestos para obtener mayores rendimien- j 
tos, y he apuntado la necesidad de que se utilicen mejor 1 
los recursos de la desamortización. J

Voy, pues, á concluir, y diré á la mayoría que, ántes j 
que hombre de oposición, soy hombre ríe gobierno, y que 
medite desapasionadamente sobre io que he dicho; y si 
encuentra que en todo ó en parte tongo razón, procure 
h ’C-er cambiar la conducta uelGobierno, para que en otro 
caso no tengan que arrepentirse de haberle apoyado.

Ei Sr. Mohatro de HACIENDA: Sres. Diputados, voy 
á principiar felieitando al Sr. Barzanallana por haber re 
servado su discurso para los presupuestos, en vez de ha 
berle pronunciado en la cuestión de autorización, en la 
cual hubiera estado fuera de su lugar, y le felicito asi
mismo por la lucidez con que ha examinado algunas 
cuestiones: pero no puedo ménos de felicitarme á mí mis
mo de que después del prolijo examen que de la Hacien
da ha hecho S. S., haya quedado esta en el mismo esta
do en que estaba. Algunas de las cuestiones que ha toca
do el Sr. Barzanallana pueden considerarse más propias 
de un debate administrativo que de un debate financie
ro ; no seguiré yo. pues, á S. S. eu la primera parte de 
su discurso, porque á más de i lo la consecuencia que 
ha deducido es la misma que y-» ,ie m nifestado aquí m u
chas veces: que los gastos púb icos h <. de ir en aumento.

S. S. dice que hoy la Hacienda bO encuentra como I 
s iem pre , esto es ,en déficit : yo en este punto disiento del 
Sr. Barzanallana; no creo que hoy está la Hacienda como 
hace algunos años , porque hoy se cubren los servicios 
como no se cubrían ántes , cuando se dejaban abandona
das una porción de necesidades: es, pues, indudable que 
la Hacienda se encuentra en una situación mejor que 
entónces; y aun tomando para parificar la situación ac
tual y la del período de S. S . , le diré que hoy hay un 
aumento en las rentas de 200 millones, y por consiguien
te que el Estado tiene que estar más desahogado que en 
tiempo de S. S.

Dice el Sr. Barzanallana que hay muchos gastos que 
se consideran como extraordinarios que no lo son, y que 
no pudiendo cubrirse con ingresos ordinarios constitu
yen un déficit. Pero yo diré á S. S. que en todas partes se 
han considerado así los gastos de establecimiento, y se 
han resuelto esos problemas con grandes combinaciones, 
no pudiendo entrar en la normalidad constante sino la 
parte que cuestan hoy. Si el Estado puede satisfacer esa 
cantidad anual, ei presupuesto entra en una perfecta igua

lación, porque con la combinación del tiempo y el inte
rés vienen al fin á resolverse gastos por una canti
dad enorme que no hubiera podido obtenerse de ningu
na manera de una vez , y el Estado queda con la misma 
riqueza , teniendo su dinero en obras ó en otra forma, 
con tal de que pueda subvenir á los intereses de ese ca
pital.

Dejando ya esta cuestión abstracta, yo diré á S. S. que 
cuando se trata de hacer aplicaciones de estadística hay 
que tener una crítica muy razonada y muy sutil,  porque 
si no es muy fácil caer en errores. S. S. contaba lo que 
costaba el clero en Francia y en España, y decia que nos 
costaba mucho más, sin comprender que las diferencias 
de terreno hacen que en unas localidades ó en otras sean 
muy distintos los gastos que hay que hacer. De todas 
maneras, he dicho que no me ocuparía de esto, y lo de
jo ; me basta que de esta parte de su discurso haya saca
do el Sr. Barzanallana la consecuencia de que no se pue
den disminuir los gastos públicos.

Pero dice S. S. : ¿qué se ha hecho para quitar el défi
cit que existe? Gomo yo no he tenido que quitar el défi
cit de 2.000 millones en ocho años, no me he ocupado de 
eso. Lo que yo he hecho ha sido buscar el capital nece
sario para mantener los intereses de esos 2.000 millones, 
y con esto me basta. ¿Pero han crecido las rentas? Es in 
dudable; desde que salió S. S. del Ministerio han creci
do 200 millones: vamos, pues, á ver cuáles son las me
joras que el Sr. Barzanallana propone en las contribucio
nes del Estado.

S. S. decia: ¿q ué  se ha hecho para perfeccionar los 
repartos de la contribución territorial? Ya dije yo, con
testando al Sr. Castro, que la contribución territorial de
be ser la que ménos alteraciones y ménos recargos sufra; 
por consiguiente, en este punto estamos conformes 
S. S. y vo, y esto me basta á mí para justificar mi conducta.

Pero hay más: por un catastro , por muy exacto que 
fu e ra , no se podría hacer el repartimiento provincial, 
como no se ha podido hacer en Francia; no podia hacer
se este repartimiento sino consultando los datos anterio
res á la contribución territorial, y esto se ha hecho; ha 
habido algunas variaciones de provincia á provincia , y 
si no se ha hecho más , es porque no se ha terminado un 
trabajo que se está concluyendo con este objeto.

Después del reparto provincial, el reparto á los p u e 
blos también se ha mejorado en estos últimos años, y por 
fin el reparto individual se ha hecho como siempre, por
que con este el interés individual es más fuerte que to
dos los datos estadísticos que se puedan obtener. Es ver
dad que no ha habido Reales ó rdenes ; pero ha habido 
muchas circulares de Dirección para mejorar los amilla- 
ramientos &c., y estas han dado tal resultado en el cre
cimiento de la riqueza imponible, que ha sido posible 
bajar cerca de un 1 por 100 en la cuota de esa contri
bución.

Que ¿ qué hace la Junta de Estadística? Yo no le puedo 
decir á S. S. qué hace; pero sí le diré que la consignación < 
de esta Junta es mayor hoy que ha sido nunca; que sea 
parcelaria la medición, ó por grandes té rm inos , no pue
de hacerse en dos ni en cuatro a ñ o s ; y que además, bien 
sabe S. S. que hay opiniones que combaten mucho la con
tribución territorial por cuota que yo sostengo , porque 
creo que si no sucedería con ella lo que sucedía con la 
antigua contribución sobre frutos civiles: que no p ro 
duciría nada.

Para terminar en esta parte, diré á S. S. que la prue
ba de que la Administración actual ha resuelto esta cues
tión tan acertadamente como las anteriores, es que no ha 
habido grandes reclamaciones, y que por el contrario se 
ha cobrado con facilidad.

Respecto del subsidio, no he oido al Sr. Barzanalla
na ninguna idea nueva. S. S. dice que deben aum entar
se las cuotas : yo creo que no; es verdad que los Bancos 
pagan mucho ménos que los demás particulares, y no 
d( jo yo de estar conforme en que e! uno al 1.000 del ca
pital de esos establecimientos es reducido; pero viniendo 
á buscar el modo de allegar recursos para el país, ¿qué 
podremos obtener con elevar un poco la cuota de cuatro 
ó seis Bancos que puedan pagar esa contribución? El se
ñor Barzanallana dice que ese impuesto está en despro
porción con la contribución le r rr i to r ia l ; pues vea S. 3. la 
relación de esos dos impuestos en Francia , en Bélgica v 
en otros países, y S. S., que es aficionado á argumentos 
traídos del extranjero, verá que viene á ser ¡a misma 
que en nuestro país.

Dice S. S. que este impuesto no puede crecer porque 
los gremios no tienen interés en denunciar á nuevos 
contribuyentes; pues yo le digo á 3. S. que no hay ne
cesidad de esos denuncios; y que respecto á e?to la Ad- 
mlnistracion obtendrá siempre más con sus pesquisas 
que todo lo que puedmi denunciarla. De todos modos , eu 
10 años ha subido este impuesto en 100 por 100; se vé 
pues, que no marcha tan mal.

Respecto de consumos, yo creía que el Sr. Barzanalla
na pensaba que se debían ir extinguiendo los géneros su
jetos á la contribución, porque el bello ideal es suprimir
la contribución por entero; y para esto lo más natural 
es ir suprimiendo ios artículos, uo aumentarlos. Y se p re
gunta: ¿qué ha hecho el Ministro en este particular? 
Pees precisamente ampliar esas tarifas á ciertos pueblos 
en que no se pagaba ; es decir, una de las cosas que 
deseaba S. ¿Por qué no aumenta la contribución da 
consumos? Ya me he hecho voesa pregunta á mí mismo. 
¿Sabe S. S. por qué? Porque una gran parte de esa con
tribución se recauda por manos extrañas ; hay que hacer 
ajustes, y naturalmente esto^ no resultan en favor de ía 
Administración.

Seria , pues,  prec:so, para que creciese la contribu
ción, administrarla toda por el Gobierno; y en ese caso 
tal vez los gastos que habría que hacer vendrían á resol
ver una baja en vez de un aumento.

En cuanto á los depósitos domésticos , ¿ qué son estos 
depósitos? Una facultad de que el negociante traiga á 
la localidad sus artículos, y pague si ios vende, y no 
pague si no los vende. ¿Qué medios hay, pues, para co
brar esta contribución? Llevar una cuenta corriente de 
los artículos que entran y salen en la población, y por 
consiguiente , fiarse de los empleados , y elegirlos h o n ra 
dos y probos; si no lo s o n , la Hacienda no tiene arma 
ninguna de qué valerse.

En el tabaco, el Sr. Barzanallana se manifestó partida
rio del es tanco , y en este punto no parece que hay m u 
cha armonía en los bancos de S. S. [E l Sr. Castro : Pido la 
palabra para una alusión personal.)

Dice S. S. que el tabaco ha aumentado, pero que no ha 
aumentado tanto como debiera. El tabaco, señores, entre 
economía de gastos y aumento de productos, ha crecido 
80 millones cada año, es decir, la tercera parte de lo que 
ántes se cobraba. Que ha habido falta de surtido ; está 
8. S. mal informado: no ha sido esa la falta; lo que ha

habido ha sido material imposibilidad de elaborarlo. Por 
lo demás, yo tendré depósitos siempre que no me pue
dan traer otras complicaciones mayores.

Eii cuanto á Aduanas, yo tengo mis ideas bien fijas; 
á mí me parece que en este punto se puede hacer m u 
chísimo sin necesidad del concurso de las Corles; y en 
punto á la reforma, yo creo que deberían dejarse sin 
derechos las primeras materias; con un derecho m uy 
pequeño los instrumentos del trabajo; con un 20 por 100 
los artículos que no tienen competencia similar en e! país, 
y una tarifacion especial protectora los algodones y ios 
hierros. Pero hoy es necesario para esta reforma la coope
ración de las Cortes , y en el estado actual de la industria * 
algodonera ya conoce el Congreso que no puede abordarse . 
esa cuestión. Pero en punto á los rendimientos del Teso
ro , van á perderse muchísimos, é indudablemente no se 
obtendrán los rendimientos que corresponderían á las 
ventajas de la liberación de nuestros A r a n c e l e s .

De sal dijo el Sr. Barzanallana que e! recargo qu i se 
habia hecho en ella habia ifúpedido su desarrollo; en ei 
período de mi administración ha subido esa renta cinco 
ó seis millones; pero yo creo que tiene un límite fijo, por
que, esté cara ó barata la s a l , es claro que habrá de con
sumirse la cantidad necesaria para la alimentación hu m a
na, que es su principal consumo. No puede , pm s fhaber 
influido mucho en esa renta el recargo que se la ha i m 
puesto.

En cuanto al papel sollado no podemos hablar, por - 
que aun no se ha visto el resultado ; S. S. cree que no 
dará el resultado que se espera ; yo creo que sí , y allá 
veremos.

Respecto á sobrantes de Ultramar, yo creo que ex p e 
rimentarán alguna disminución por él momento ; pero 
esléS. S. seguro de que seguirán vi ni en l o , y viniendo 
en grande escala.

Véase, señores , ahora si las modificaciones propues
tas por el Sr. Barzanallana en las rentas bastarán á c u 
brir  el déficit que S. S. anuncia. Toda la reforma do S. S. 
no ascenderá á dar más de seis ú ocho millones ; y por 
consiguiente, si existe ese enorme déficit , S. S. no nos ha 
dado medios de evitarle.

S. S . , por último, ha venido á reflejar en el Tesoro 
público la tristísima situación de la Hacienda. Creo que 
S. S. me ha hecho el cargo de no enjugar la Deuda flo 
tante por medio de la Caja de Depósitos. E s t o  , señores, 
no es más que una trasformacion de Deuda, y esi t r a s -  
formacion ya está hecha, dejando casi exclusivamente á 
la Caja de Depósitos el servicio de la Te^oreTa. No com 
prendo , pues , el cargo que en esíe punto me hacia S. S.

Dijo el Sr. Barzanallana que solo la Francia y el Aus
tria tienen una Deuda flotante tan grande como la n ú e s -  
tra. ¿Qué es, señores, la deuda flotante? Una anticipación 
que puede cubrirse con fondos que han de venir . Pero 
cuando los presupuestos tienen déficit, también es Deuda 
flotante la cantidad que hay que pagar por ese déficit. 
Pero ¿cuál es lo terrible de esa Deuda? Los descubiertos 
efectivos del Tesoro. Y ¿es acaso en nuestro país este des
cubierto el 50 por 100 de nuesíro presupuesto? No: en 
nuestro país no llegaba este más que á 458 millones hasta 
1859, y con los déficits de los presupuestos juntos de 59 
y 60 á unos 500 millones. Lo demás tiene su reembolso 
fácil y seguro, y por esa razón no hay que añadir  á esa 
Deuda los billetes emitidos por la desamortización, p o r 
que estos también tienen su reembolso seguro.

Habló también S. S. de! pago de la Deuda de Inglaterra.
Yo sentí,  señores, oir á S. S. en este punto , en el cual 
se disminuyó sin duda el mérito de su discurso. Yo no 
sé cómo S. S. puede atacar en este punto ia conducta de! 
Gobierno español porque ha querido mejor purar desdo 
luego que arrojarse á los piés de M. Gladstone y M. B ad ia 
na m para pedirles un aplazamiento. En cuanto á la clase 
de Deuda , es indudable que es Deuda de material , po r
que otras iguales se han pagado con los pagarés de esta 
Deuda; por esta razón se ha pagado así, constituyéndose 
el Estado en acreedor de sí mismo, cosa no muy extraña, 
porque no solo en otros países, sino en el mismo nues
tro, se ha seguido esa práctica en diferentes operaciones. 
Esta es la razón por qué se ha pagado de ese modo esa 
Deuda, que yo hubiera embebido en e! presupuesto de 
1861 si no hubiera sido por los sucesos de América. Y en 
cuanto á la Deuda del material que queda por liquidar, yo 
le diré á S. S. que la sé ,  y que puede ser muy poca, 
porque la que ya no haya salido de la liquidación no os 
fácil que salga.

El Sr. I/ICE P R E S ID E N T E  (López B files teros): Señor 
Ministro, si S. S. piensa extenderse mucho habrá que 
suspender la discusión.

El Sr. Ministro de H ACIEND A : Aun tengo que hablar 
bastan te.

Suspendida la discusión, el Congreso acordó reunirse 
en secciones después de la próxima sesión.

Se leyó la lista de 3re*\ Diputados que hablan de 
felicitar á S M. en la próxima festividad de IV ves.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (í/>p“Z B ¡fiesteros): On! m 
del dia para ei m a r te s , ios asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  N O  
O F I C I A L

INTERIOR: .

M A D R ID .—H-.ty á h  una ¡le la ta rje  sa verificará c*a
uno de los salones de la Biblioteca Na ¡orne ia ■■ oleare e 
entrega de los premios ofrecidos en el pioa-uma que re 
publicó en la Gaceta de 15 de Abril de 1861. Presidirá 
esta solemnidad el Sr. Ministro ue Fomento.
 Se están relevando «actualmente en la guarnición de
Madrid todos los cuerpos de caballería. Los que no han -
marchado ya lo verificarán á principios do la semana
próxima, viniendo á reemplaz arios i o * que se hallaban 
en Alcalá y otros puntos del d¡st¡ ito.

ANUNCIOS
FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.-

Habiéndose acordado por la ¡unía geno-al dar un di vi- ■ 
dendo de 1 por 100 á cuenta de las utilidades de <861, 
se participa á los señores accionistas que desde el día 8 
del corriente pueden presentar <fi cobro sus respectivos 
títulos, acompañados de la factura impresa, que se faci
litará en las oficinas de la sociedad , situadas en la calle 
de Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

Madrid 1.° de Enero de 1862.==-?or disposición del se
ñor Director gerente , el Secretario , Aurelio Rico.
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SA N TO  D EL D IA

San Telesforo, Papa y m ártir . 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero de 1862.

r
HORAS.

Batómetro 
educido i  0o
y milíme- 

iros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur

Tempera
tura ea gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento.

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .
N. N. E. 
N. N. E.
N. N. E.

ESTADO DEL 
CIELO.

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cási desp*
Despejado.
Idem.

6 m . . 
9 m í .

42.........
3 t . . .  
6 t, . .  
9 r i . .;

702,93
704.00 
703,67
703.00 
704,02 
705,32

r ,6
3#,0 
5M 
5°,4 
3V0
1M

2*,0 
3*7 
6o,4 
6',8 
3o,8
r ,4

Temperatura máxima del d ia . . .  « 
Temperatura máxima al s o l . . . . . .
Temperatura mínima del d ia .........

6o,5 8o,1 
12*,5 15°,6 

0o,7 0°,9
Evaporación en las 24 horas...  0,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas......... . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme- , 
tro A 0o y 
a l  q ít o I 

del mar.

rempera- ] 

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

»
Tranquila.
Idem.
En calma. 
Tranquila.

De leva. 
Bella.
P.° oleaje. 
Tranquila.

D
»

IDe leva. 
Idem. 

[Bella.

Madrid.. .  
Barcelona.
Palma___
Alicante.. 
Id. ayer.. 
S. Fernan
do á las 8b 

Lisboa. . .  
Oporto.. .  
B ilbao... .  
Santiago.. 
Id. a y e r .,

Marsella., 
Bayona.. 
B rest... .

757.4
756.9
758.4
759.1
761.1

760.3
760.9
762.4
764.1
762.9 

, 759,1
A

. 754,3 

. 763,9 

. 762,8

3°,7
80.5

<r,o I 
i r ,o
9o,0

10°,7 
8o, 9 
7Q,0 
6o,4
50.6 
6*, 3

las och 
3',6 
3°,5 
6#,2

N. E ..
Oeste.. 
E. N.E. 
N. E .. 
Idem..

N.N.E. 
Idem.. 
E. N.E. 
N orte. 
N. E .. 
Idem..

o de la 
N. O ... 
N.N.E.
N.N. O.

Cubierto. . 
Algs. nubes 
Cubierto. .
Idem...........
Nubes.........

Idem...........
C.°, lluvia. 
A lg/ nube. 
Cubierto. . 
Despejado. 
Algs. nubes

mañana.
(Despejado..
Idem..........

lluvioso

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

S Baróme-
i tro redu-

Tempera
tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADIS. ¡cido á 0° 
y al'nirel 
del mar.

g r a d o s
centígra

del
Tiento. DEL GIELO.

i dos. . ..................
Dunquerque. 771,9, 2o,4, S. E ... Cubierto.
París. 772,8. —5*,0.!|N.O. .! Despejado.
B ayona... .......... 768 ,0 / 1o,3 JE .........1Idem.
Ly on * . . .  .« » « •• • 772,3. [— O . ! IN........ ^Niebla.
Bruselas, 775 ,0 /i—2°,0.¡¡N. E ..; Idem.
Yiena....................... 771 ,0 /i - r , 4. i| Calma., Idem.
Turin,. » I1 » ií » I¡ »
Rom a,...................... 769,6 /1 r , 6 / :N........ ! Despejado.
Florencia. j> 1 » !

i » 1i »
San Petersburgo. 739,2. i r , 4 / Cubierto.
Gonstantinopla.. . » ! » !! » !j »
S t o c k o l m o | 754,5. 2°, 5 / N.N.O. Sereno.
Copenhague.. . . . .  i! 762,7. 3°,5. O...... Cubierto.
Greenvich., . . . . . . ¡770,1. —0o, 6 / ! Calma.-Idem.
Leipzig......... i 774,2. - 5 o, 5. •S......... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.784 fanegas de trigo.
2.110 arrobas de harina de id.
2.371 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 39.403 libras de peso.
497 carneros, que hacen 10.161 libras de peso.
334 cerdos degollados, que hacen 57.257 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 40 á 47 rs. arroba, y de <8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 rs. arroba, y de <8 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
¡louartos libra.

Despojos de cerdo, de <4 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 55 ^  á 62 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á <18 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 k 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuarto? libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de <2 á <4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de < 3 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de <0 á <6 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs. arroba, y de <0 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de <0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 J¡J á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 31 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.
Trigo vendido 2.471 fanegas.
Quedan por v en d er . . 728 id.

Precio máximo., >. * • 62.
Idem mínimo . . . . .  54.
Idem medio 58,28.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Enero de < 862.“  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Enero de 1862 ó. las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, no pu
blicado, 48-20 c. d.; á plazo, 48-50 y 45 fin cor. vol.; 
48-75 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón, no publicado, 
42-20 d .; á plazo, 42-40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35-50.

Idem de segunda id . , id ., 14-25.
Idem del personal, id., 20-70.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1 8 5 0 .de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 97-50 p.
Idem de á 2.000 rs., id . , 98 p.
Idem de <.° de Junio de < 851, de á 2.000 rs., id., 97-30.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 p.
Idem de 1 /  de Julio de <856, de á 2.000 rs .,  sin cu* 

( pon, id., 93-10.

idem de Obras públicas de <.* de Julio de 1858» 
idem, id., 93-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por <00 
anual, id., id., 106.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., id., 89-40 p.

Acciones del Banco de España, no publicado', 214. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-60,
París á 8 dias v ista , 5-21 d.

Plazas del reino.

’ .
|  Daño. jBeneficio.j! Daño. ^Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo..
A licante.. . .  1/4 p. , ,  Málaga.. . .  1/2
Almería. . . .  par. , ,  M u rc ia .... </4
Avila. . . . . .  par d. . s Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz, c . .  i/4  . ,  O v ie d o ... .  1/4
Barcelona... par p. fc. F alencia ,.. 1/2
B ilbao .** ... 1,/8d. . ,  Pamplona.. 1/4 p.
Búrgos. „. . .  3/8 . .  Pontevedra. < p.
Cáceres» . . .  . .  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  I d.  . ,  San Sebas-
Castellón. . .  . .  . .  íia n .. . , .  . , 1/4 d.
Ciudad-Real, 3/8 Santander. 5/8 , ,
C órdoba..,. 3/8 p. . .  Santiago,,. 1 p.
O o ru ñ a .,... 3/4 . .  Segov ia ..., par.
Cuenca., . .  , . .  . .  Sevilla. . . .  7/8
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria,. . . . .  3/4 d.
G ranada..., 3/4 p. . .  Tarragona. </2
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l..................
Huelva. . o . ,  T o led o ,..,. 1/2
Huesca. . ... . .  Valencia.. .  par.
Jaén, 1/4 *. Vafladolid.. 1/2
León. . . . . . .  1/4 , „ Vitoria. . , .  par.
Lérida. . . . .  , . • ,  Zamora,.. . 5/8 p.
L ogroño...* . .  . .  Zaragoza,.. 5/8

i ¿

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Enero de 1862.

Fondos franceses... [ \  1 1 ^ ° '

(3  por 100 interior. . .  47 3/4.
Españoles.. . . . . .  j Idem diferida................  417/8.

(Amortizable.................... 16 1/8.
Consolidados........................................................  92 1/4 á 3/8.

ESPECTÁCULOST e a t r o  Re a l , —  A las ocho y media de la noche.—  
Función 67 / de abono.—Luisa Miller, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  F r í n c ip e . —■ A las cuatro de la tarde.— El 
diablo predicador.

A las ocho y media de la noche.—El tanto por ciento, 
comedia en tres actos y en verso.—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,— A las cuatro y  media de la tar
de.— Et relámpago , zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—Dos coronas, zar
zuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  m edia de la 
tarde.—Un viaje alrededor de mi suegro.

A las ocho de la noche.— Del palacio á la taberna.

Primer baile de máscaras para hoy, de una de la no
che á seis de la mañana. Precio de en trada , 19 rs.

Nota. No se exigirá retribución alguna en el guurda- 
ropa.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Torbellino, comedia nueva en tres actos.—Baile.—* 
Sainete.

A las ocho y media de la noche.—Función 97.a de 
abono.— La cruz del matrimonio, coinedia en tres actos.— 
Baile.—Sainete.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la , 
larde.— Embajador y hechicero. *

A las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde.

T e a t r o  djs L o p h  d e  V e g a . — Tres funciones do Naci
miento con La Adoración ele los Santos Reyes, las que 
tendrán lugar á las tres y  media de la tarde, seis y ocho 
y media de la noche.

Desde las once y  media de la noche hasta las seis de la 
mañana gran baile extraordinario de mascaras.

Nota. Mañana dos últimas funciones de Nacimiento á 
las tres y media de la tarde y seis de la noche, y baile de 
máscaras de nueve de la noche á dos de la m a d r u g a d a .

C i r c o  d e  P a u l . — A las tres de la tarde tendrá baile de 
m áscaras La Juventud española.

A las ocho de la noche La Constante.

Nota. Mañana habrá bailes.


